
Año CCLXVIII.—            Tomo IV  Sábado 16 Noviembre 1929 Num. 320. — Página 953

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real decreto-ley dejando reducida a 
1.100 plazas la plantilla del Cuerpo, 
subalterno de Guardianes; peniten
ciarios, y determinando las gratifi
caciones anuales que han de disfru
tar referidos Guardianes. — Pági
naŝ  955 y 956.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

!Real decreto abriendo a la navegación 
aérea en la zona prohibida de Ceu
ta, un corredor o paso de 150 me
tros de ancho y a 150 metros, de 
altura, según el meridiano de la 
boca del puerto de Ceuta, en direc
ción Norte y hasta llegar a dicho 
puerto,-—Páginas 956 y 957.

Ministerio de Justicia y Culto.

1Real decreto nombrando para la plaza 
de Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Madrid a don 
Angel de Aldecoa y Jiménez, Magis
trado del mismo Tribunal. — Pági
na 957.

Otro ídem id. id. de i a Audiencia pro~ - 
vincial de Sevilla a D. Fernando 
Radía Gandarias, Magistrado del 
propio Tribunal.—Página 957.

Otro ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Badajoz a D. Lorenzo Ca-

. ballero Romo, Magistrado de refe
rido Tribunal.—-Página 957.

Otro ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de: Oviedo q D* Víctor Co-

vián y Frera, Magistrado, del mü:mó 
Tribunal*—Página 957,

Otro jubilando a D. Agustín Bullón y 
Fernández, Magistrado de categoría 
de ascenso en situación de exceden
cia voluntaria.—Página 957.

Otro declarando en situación de exce-: 
dencia voluntaria a D. Angel Díaz 
Benito y  Rodríguez, Magistrado de, 
la Sala de lo Contenciosoadministra- 
tivo del Tribunal Supremo,—Pági
na 957.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Sala de lo Contencio-  
soadminisiralivo del Tribunal Supre
mo a D. Pío Ballesteros y Alava, 
Director general de los Registros y 
del Notariado.—Página 957.

Otro ídem Director general de. los 
Rgistros y del Notariado á D. Ma
nuel Banzo y Echenique. — Pági
na 957.

Otro jubilando a D. José Rodríguez 
Martínez, Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Oviedo.—Página 958.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal territorial a D. José Antonio 
Ubierna y Eusa, Abogado fiscal Uel 
Tribunal Supremo.—Página 958.

Otro ídem para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia territorial de Oviedo a 
D. Carlos Acquaroni Fernández, que 
sirve igual plaza en la de Las Pal
mas.—Página 958.

Otro promoviendo a la categoría dé 
Fiscal territorial a D. Jesús Ruarte- 
Mendicoa y Aguifre, Fiscal de la 
Audiencia provincial de San Sebas
tián, y destinándole a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Las Palmas.—Página 958.

Otro ídem a la categoría de Fiscal 
provincial de ascenso a D. Diego 
Egea y Molina, Fiscal provincial de 
de entrada, Teniente fiscal de la Au
diencia de Granada.—Página 958.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
San Sebastián q D. José de Seiias„

y Azofra, que sirve igual plaza en lí 
de Santander.—Página 958,

Otro ídem id. id. de la Audiencia pro< 
vineial de Santander a D. Rafaejt 
Losada Azpiazu, Teniente fiscal deb 
propio Tribunal.—Página 958*

Otro ídem para la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial dé, 
Oviedo a D. Ramón Franquet y  Pa- 
mies, Fiscal provincial de entrada 
en situación de excedencia volunta* 
fia.—Página 958. jt

Ministerio del Ejército.

Real decreto disponiendo pase a la si-  
tuación de segunda reserva el Ge* 
neral de división de la Guarda ci
vil, en primera reserva, D. Marianó 
de las Peñas y Fr ancho-Alfar o* 
Páginas 958 y 959.

Otro ídem cese en el cargo de Ins* 
pector de las fuerzas y servicios dé 
Artillería de la cuarta Región, % 
pase a situación de primera reser< 
va, el General de brigada D. Arturó 
Martín Monmeneu.—Página 959. 

Otro nombrando Gobernador müitaf, 
de Guádalajara al General de bri
gada D. José Castro Vázquez, qué, 
actualmente manda la primera bri< 
goda de Infantería de la segunda di* 
visión.—Página 959.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso, y declarando 
podrán terminarse por gestión di
recta, las obras de los proyectos dé. 
“ Carretera militar de Bab-Tazza á 
Ankoud” , Carretera militar d4 
Imasinnen a Punta Pescadores 
“ Carretera militar de Targuist á 
Torre de Alcalá” , “ Pista de Targuisí 
a Bab-Bagla {primer trozo de Tar 
guist a Zerkat) ” , “ Cuartel para uú, 
grupo de Caballería en Villa San- 
jurjo” , luCuartel para un batallón di 
Infantería en Villa Sanjurjo” , in<
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chras müilares en ¡a zona de Pro
tectorado en Marruecos. — Pági
na 959.

Otro concediendo una indemnización 
de 85.606,66 pesetas a los propieta
rios del vapor “E loísa”. — Página 
959.

Oíro cediendo al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias) 
683 metros cuadrados y tres decí
metros: cuadrados de terreno so- 
brande del solar de ¡a antigua Sala 
959.

'Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por la F á
brica Nacional de Producios Quí
micos de Alfonso XI11 se celebre un 
concurso para la adquisición de úna 
ÍH Central T é r m ic a —Página 959.

Ministerio de M arina
Wat "decreto disponiendo qm  Im va

cantes que; se produzcan en los em
pleos de Almirante, Vicccdmirmiíe y 
Contralmirante del Cuerpo general 
de la Armada, se cubran siguiendo 
de un modo riguroso el orden en 
que lian, sido relacionados los del 
-empleo inferior.—Páginas 959 y 980».

®tro promoviendo él) empleo de Admi
rante de la Armada a l Wéeákmimnte 
D. José González y González-—Pá
gina .980,

tetro .disponiendo cese en e l nango de 
Capitán general interino del Depar
tamento üe E l Ferrol el, Vicealmiran
te ele la Armada en situación de pri
m era reserva, M. Me asió P ita y Es* 
imdu.—Página 980.

Giro nombrando Capitán general 'de 
El Ferrol al Almirante áte la Arma-* 
da D. José González y González.-* 
Página 980,

Otro disponiendo que e l  Viemimiran*' 
te  de la Armada D. Angel Cernerá 
y Meóme cese en el, destino é e  even
tualidades- del servicia y p m e a .  des- 
cmpeñtw- el mrg& de; Gmnmrdmte 
general d e l arsenal de Caríqgena —̂* 
Página 980.

M inisterio de la G obernaciónReal Decreto úispomendo que, además 
üe las personas a  las vm les el a r -  
Wculo E m l} áemebo de 2& de

Mgmto de. 19® reconoce. capacidad 
$ a m  mlwMar e l  examen de aptitud  
puna, o en e l  Qmerpoi de Inter* 
mentones de fon dos,qu e exige el ar
ticulo 06 del Regían tombo d e  23 dé  
Agosto de 1924, la tengan igualmen
te en lo sucesivo los que se indican. 
P á gi nas 980 y 9 :61.

®£m aprobando e l Reglamento gen e-  
mi, qm  se inserta, de. los Colegios 
oficiales del Secretariado local,—* 
Páginas 961 a 964.

Otro admitiendo la dimisión: del cargó
* de Director general; de Administra

ción a B. Emilio, VélMnüo Yicent-— 
Página 9.64.

Otro nombrando Director general de 
Administración a 3 . Arbitró Ramos 
Camacho, Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba,—Página 964.

Otro ídem J e f e  de Administración ci
vil de segunda clase en el Gobierna 
de la provincia de Madrid a don 
Teodoro Jiménez Hernández, que lo 
es de tercera en el mismo Gobiernó, 
Páginas 984 y 965.

Otro ídem J e f e  de Administración de 
tercera clase en este Mmistgrió á 
D. Ramiro Llera y Té.llez dS Abarca, 
J e f e  de Negociado de prim era clase 
en el mismo Departamento.—Pági
na 985.

Otro disponiendo que el día 20 del 
mes actual cese el Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia D. Daniel Carbonell Segura, de
clarándole jubilado.—Página 965.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden deslavando que las Jun
tas municipales de Melilla y Ceuta 
pueden someter, en la. form a que se, 
indica, a remmón m  vía contención 
so administrativa, sus propios acuer
dos,.cuando los consideren lesivos a 
sus intereses.—Páginas 985 y 966.

5 O tru dictando reglas relativas a la  pre-  1 sentación y tramitación de las de-
'l numeras que se refieran  a irregu

laridades en los servicios públicos 
o administrativos, o a mcwmpM- 
miento de deberes de los funciona
rios y Autoridades^—Páginas 966 y 
967.

Otra autorizando a iodos los Minis
tros para conceder Wvez días de per
miso, precisam ente pmra SeviÉa y 

: Barcelona, y  veinte para cuando se
) trate de visitar ambas Exposiciones,
; cl los empleados de la Administra- 
) ción central y provincial que lo m -  
: liciten, en  proporción qme no rebasé  
■ H tercera parte del personal y siem - 

pm  que lo com ienlim  las necesida
des del servicie*—rPágina $67.

Ministerio de Justicia y Culto
Real orden disponiendo cese, en  las 

de TmmnM: fimdl) de la  
Awdiemia de Emitid® D. Angel Ri
cardo Ibarra García, y que pase a 
ejercer el cargo: de Abogado fiscal 
Sed mismo Tribum b-^Págm a  967.

: Otra nombrando para la pla^h dé Te
niente fisca l d e la  A udiem ia pro
vincial de Bmtúamier a  M. A niom o  
Orbe y Gó m ez Bmtmmmte» 'Aboga
do fiscal de térmmm en  e l  mismo 
Tribunal.—Página 967.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia provincial dé 
BamJjañder a &  E m pelo Bm dobró  
Pardo, Abogado fiscal de ascenso que 
sirve su cargo en la territorial dé 
Oviedo.~Página 967.

Otra acordando el reingreso en el ser
vicio activo del Registrador de Ja 
Propiedad D. Antonio Alonso Guisa- 
sola, que se halla en situación dé 
excedencia vohm iaria, y nombrán
dole para el Registro de la Propie
dad de Caravma:. —Página 967.

Otras nombrando para los Registros dé 
la Propiedad de- Morón, Montblanch,

Muía, Osuna, Cas fe lio té, Ayora, Iz+ 
nalloz, Miranda de Ebro , Bedano y 
Vitigudino, a D. Esteban L . Miniéis 
Hernández, D. Juan  7. García Góme$ 
de Enterría, 7). Cándido Rodrigue# 
Lueso, D. Antonio Ravé Ruiz de Cas* 
iroviejo, D. Alejandro Alonso de Mét 
dina, D. Vicente Payá Sarrió, D. Arí* 
tonio García Trevija.no, D. Jesú | 
Baldm a Lavraimar, JA Andrés déi 
Capúa Ribálta* y D. Zenón Gomóle# 
Gil, respecTimwenié' -— Páginas 967 
y  968.

Ministerio del Ejército.

Real orden circular resolviendo coñ*. 
sulta del Capitán general de la sé*  
gunda Región acerca de la interpré* 
tacián que debe darse a  la de 3 dé  
AgoMo de 1925 (G. L. número 2A%)\ 
que exige como condición para qué 
los mozos que sean empleados $e| 
Estado, Premnem o Municipio, pirn* 
dan disfruta/r los b em fie im  de wé* 
ducción de cuota, hayan obtenido sú 
destino por oposición.—Páginas 968j 
y  969.

Otra ídem disponiendo se reserva al 
turno de elección la vacante de G é* 
neral de brigada, procedente dé Ár* 
tillería, producida ppr pm e a  situd* 
ción de prtínera reserva de D. Aú* 
turo Martín Monmeneu. r-* Página 
969.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo Wétfánvmqúé^ 
oposiciones para cubrir 10 plazas 
Qficiales Alumnos del Cuerpo <|| 
Contaduría e Intervención rdé M  Aj& 
mada.-^Pégma 969!.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando la designación  
hecha por é l Cornejo de Administra* 
ción del Banco Exterior de Españd 
a favor de D* Eduardo María Buxa&i 
dem s d/e la Cemtem para oenpm  &l  
cargo do Consejero de referido B m *  
co<—Página 969.

OHra aprobando los que se insertáfy 
como modelo d e  balance y reglas 'd& 
liquidación dél Banco Wxteri&r dé 
España.—íPúginm W® y '970;

Otra autorizando a I). Eladio Gü$* 
rra Yáñez, concesionario "dé la IjU 
nea de autos pttra é l Servicio :pu0 
blico de viajeros de Verín U Viatíi| 
a  Puebla d e  Bmabrm,, pm a que, M 
partir del día 1.° del mes. fáebmly Sd** 
tisfaga en metálico ’ej) im porte df| 
Tim bre devengadovpor; tos hiMeJes Úqi 
viajeros y talones resguardos d$ 
mercaderías que expide. — Página^ 
970 1*071.

Ministerio de la Gobernac i ó n
Real orden disponiendo que D. Mñ* 

miel Such, Médico del Cuerpo de [Sd* , 
nidad Nacional, Inspector provincial 
de Sanidad de Castellón, pase, por
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'espacio de un mes, en comisión rde 
estudios a Barcelona y su provincia, 
asomo- agregado al servicio antitu
berculoso del Dr. Sayé• — Página 
971.

Otra denegando petición formulada 
por D, Antonio Prats Paste jón, de 
poder adicionar ácido carbónico a 
parte de tas aguas de los manantia
les “Moni-Alt”, que se suministra 
embotelladas.—Página 971.

Otra autorizando a D. Antonio Prats 
Castejón para que las botellas en 
donde se envasen las agitas minero
medicinales de mMonl-AlV\ puedan 
ser taponadas con el tapón de coto
na icon disco metálico de estaño ó 
aluminio.—Páginas 971 y 972.

Mimsterio de Instruccion pública 
y  Bellas A rtes:

Real orden concediendo la excedencia 
voluntaria a doña Maña del Carmen 
Eéder Carlosena, Profesora nume
raria de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestras de Albm&te^ 
Página 972.

Otra disponiendo sea baja defiñitíná 
en el escalafón de los de su clase 
É. Eduardo Pardo Fernández, Ofi- 
*€ml de Aémmstrmién de iemem  
clase de mée Mimsterá®.-~JMgém IjfL

Otra idem que las plazas de Profesora 
especial de Corte y °Confección de 
prendas, macantes ¡en ém E&euMas 
de adultas de Murcia, Barcelona y 
Salamanca, se anuncien para su pro 
visión a oposición entre Profesoras 
interinas de la enseñanza objeto de 
Ina nlirmn vfmímtm.— 972.

Otra idem se anuncie a concurso pire- 1 
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesora especial de Cor
te y Confección de prendas, vacante 
en las Escuelas de adultas de San- 
Hago.—Página 87.2.

Otra nombrando con carácter interinó 
a doña Julieta Araulo Quintero para 
la plaza vacante de Profesora espe
cial de Corle y Confección de pren
das de las locuelas de adultas de 
Santiago.—Página 972.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra tu orden de la 
Dirección general de Primera en
señanza de 5 'dé Agosto del año ac
tual (Gaceta del 11).—Páginas 972 
y 973.

Ministerio de Trabajo y  Previsión

Real orden relativa a la sustitución de 
los Vocales de la Jimia de Acción 
Social, en casos de ausencia o enfer
medad, fijación de asistencias y Mié-, 
tas de tos mismos— Página 973.

Otra fdispomenáo quede cormlituída en 
la forma que se indica el Comité 
paritario interlocal de Agua, Gas y 
Electricidad, de Castellón de. la Pla
na.—Páginas 973. y '97'4.

Wtm admméiendo la -dimisión del cargo 
de general ¡de Seguro®
m M. Amlomo Agmlar Cuadrado, Jefe 
Superior de Administración civil dél 
Cuerpo técnico de Inspección Wer- 
mnéií f  Me Seguros.—Página 974.

'Otra nombrando Swbi.nsp ecfor general 
Me Eegurm a D.Rodrigo de Esp/mMln 
y  Zurhano, Jefe de Administración 
civil de tercera das ó.—Página 974.

Ministerio de 'Economía NacionafJ

Real orden aprobando el Reglamento i 
que se inserta, de la Junta ele Ración 
nalización de la Producción Made* 
rera y de su industria.—Páginas 97 { 
a 976.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNIS^
Titos. —  Dirección general de Ma*. 
Truecos y -Colonias.—Concurso pm% 
proveer una plaza ele Matrona m  
Tánger.—Página 976.

Instru cción  pública.— Dirección ge-: 
neral de Primera enseñanza.—Con* 
cediendo audiencia & los représeme*, 
t antes e interesados en los beue* 
fictos de la Fundación instituida 
en Sevilla por doña María And 
de Garayo, denominada “Esmelai 
Publicas”.—Página 976.

Anunciando a concurso previo dé 
Traslado la provisión de la plaza dé, 
Profesora de Corte, y Confección 44 
prendas, vacante mi las Escuelas dé¡ 
adultas Me Santiago.—Página 976. 

Dirección general de Bellas Artes. —« 
Nota bibliográfica de una obra im-> 
presa en castellano en el extranjera 
que desea introducir mi España el, 
Centro Internacional de Enseñanza. 
Página 976.

A nexo  único . —  B olsa . —  Subastas.— <
A^mMSTRAGlÚN ¡MÜNICIPAL.— ANUN-: 
mm BE BBt&VlQ BAGO. —*- EDICTOS*—• 
CUADROS ESTADISTICOS.

Sentencias de la  Sala be lo  Omm*
NAL TTEL TRTBÜNAL SOPriEMO.-^F¿l^
yo i  y .principio del J¿*

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfanst) XIII 
H  O, §4, s. M. la Bmna Doña Viste* 
jfft S. A* (R. el Príncipe de
ÁsÉarias @ InlanfesÉ y  deioás personas 
áte la Augusta Rm\ .¿«aaalMa, mrúmúm 
fcin novedid impórtente sauid*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

BEÑG&: M  Real decreto de 17 M* 
Pktembre de 1926 estatuyo normas 
para la reorganización de la Sección 
amxitiar del Cuerpo de Prisiones de 
modo que los sufridos Oficiales del 
mismo,, que poseían todos la misma 
¡categoría, y no podían pasar en su 
.inmensa mayoría d¡el sueldo de 3.000 
pesetas, llegando en los caisos más 
afortunados al de 3.500, lograsen dis
frutar las categorías administrativas 
de Oficiales primeros y segundos, con 
los. respectivos sueldos de 5.000 y
4.000 pesetas.

Pué base económica de la reforma.

que el importe de la plantilMi a la 
cual se acopíate a la sazón dicha Sec
ción del Cuerpo ie Prisiones, no fue
ra aumentado, y  que, por el contra
rio, sin sufrir tampoco disminución 
en número M personal destinado al 
cuidado de las prisiones, se obtuvie- 
i$» en definitiva una importante eco
nomía en el presupuesto- de gastos 
del Estado.

A  tales ■■m decidió por la So*- 
berana disposición citada que la plan
tilla entonces vigente de 1.615 fun- 
eiíonarios 094 Jefes 4e Brisión y 1.221 
Oficiales,) fuera reducida a 600 Ofi
ciales, de Im cuales serian 100 de pri- 
naera, 150 de segunda y 350 de ter
cera clase. Se. creó el Cuerpo de Guar
dianes Penitenciarios a formar pau
latinamente, que deberían constituir, 
cuando estuviera defiMtivamente for
mado,, 1.200 subalternos militares re
tirados, -con la gratificación anual de 
1.500 pesetas cada uno, con todo lo 
cual se lograba el aumento de 185 
funcionarios y la economía de pesetas
1.092.000 en el presupuesto de cada 
ano, dignificando las funciones de los 
Oficiales de Prisiones al relevarles de

s^rviciois mecánicos y aliviando; la} ste 
tuaeián de muchos retirados de las 
©lases del jy  ército. Y para no causar, 
perjuicio a ningún funcionario, nq 
disminuir su número y  facilitar T$ 
formación áel GuerpO' de Guardianes* 
se dispuso .que .fueran amortizadas Uh 
das las flacas de (Meiates con JLOiQ 
pesetas que -se produjeran, y que del 
importe de cada tres .se destinara ei 
de te  ém  primeras a dotación áú 
cuatro Guardianes y el de la, tercer^ 
ú la mejora de sueldo de los (Oficíate 
existentes» salvo una reserva para t e  
excedente que solicitaran el reingne^ 
so en el servicio áctiv.o,

Hubo que esperar a que pudieráfc 
ser colocados los alumnos de la -Es-s 
cuela de Grinainologla que tenían é̂e-í 
recho a serlo, y -ello fue causa á>e qug 
hasta 30 de Julio de 1928 no empe-» 
zasen a tener aplioaeión real las nue
vas normas. Poco más de un año, pues* 
llevan en vigor; pero en ese período; 

se han producido 116 vacantes de Ofi« 
cíales, de las cuales 29 han sido prcr 

vistas en excedentes y amortizadas 87, 
aplicándose de las .261.000 pesetas, im* 
porto de estas ^-iJ00, a mejorar eff
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£00 pesetiais el suelde de 3.500 que 
disfrutaban 116 Jefes de Prisión, 
fctras 129.000 aj aumento en 500 pe
setas del haber de 3.000 que disfru
taban 58 Oficiales y 174.000 a dotar 
116 plaziajs de Guardianes.

La experiencia permite afirmair ya 
jomo un acierto la creación de los 
guardianes penitenciarios que, pro- 
jando previamente su aptitud, ratifi
can las prácticas de disciplina .en que 
vivieron y son un elemento auxiliar 
|ue mejor que nadie estima los Je
jos y Oficiales del Cuerpo de Prisio
nes, sin que entre unos y otros se 
baya suscitado el más leve motivo de 
queja.

Pero la .experiencia viene demos
trando también la timidez con que 
leuden a las convocatorias para fos* 
miar el Cuerpo de Guardianes, las cla
ses militares a ellas convocadas, y pa
tentiza la conveniencia de mejorar 
\as condiciones remuneratorias, del 
'servicio, no difícil, pero pesiado y de 
responsabilidad que se les exige.

A  este fin, ha de ser muy útil todo 
cuanto constituya estímulo a que los 
Guardianes penitenciarios permanez
can en el servicio, y puede serlo un 
aumento en sus. gratificaciones que 
logren por su constancia. Cabe con
seguir esto sin merma para el Te
soro ni para el servicio público, por
que, en primer término, las gratifi
caciones de los Guardianes, no son 
puncai determinantes de haberes pa
sivos, y reduciendo en i 00, o sea re
bajando de 1.200 a 1.100 el número de 
Guardianes de la plantilliai definitiva, 
podrán ser desempeñados todos los 
servicios, pues aún resultará un au
mento de 85 funcionarios sobre los 
Existentes en activo en 1926 y se dis
pondrá sin aumento de gastos, ni aun 
en el porvenir, de 150.000 pesetas pa
ra mejorar las gratificaciones de los 
más antiguos.

‘ Otro estímulo ha de ser que pueda 
habilitárseles para encargarse de Pri
siones preventivas de partido de es- 
)a-so movimiento, cuando no haya Ofi- 
íiales del Cuerpo que las soliciten.

Y confiado en que con los medios 
próipuestos aumentará en la medida 
hecesaria el número de concursantes 
%\ Cuerpo de Guardianes penitencia
rios, y  se confortará en quienes ya 
pertenecen a él, el buen espíritu que 
viene demostrando, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con lo aprobado 
por el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la sanción de Y. M, 
>1 adjunto proyecto de Real decreto-:

Py

Madrid, 13 de Noviembre de 
[1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G a l o , P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.3S3-

A  propuesta del Ministro de Justicia 
y Culto y de acuerdo con Mi. Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plantilla del perso

nal que en definitiva haya de consti
tuir el Cuerpo Subalterno de Guardia
nes penitenciarios, fijada en 1.200 pla
zas por el artículo 2.° del Real decre
to-ley de 17 de Diciembre de 1926, 
queda reducida a 1.100 plazas.

La gratificación anual que disfru
ten los Guardianes será: de.2,500 pe
setas, para los 75 más antiguos; de 
2.000 pesetas, para los 150 siguientes, 
y  de 1.500 pesetas, para los demás, 
siempre que. concurran las circunstan
cias que este Decreto-ley establece. No 
se podrá disfrutar una gratificación su
perior sin haber percibido la inferior 
durante dos años.

Todas las gratificaciones serán com
patibles con .el percibo de haberes pa
sivos de retiro por. servicios milita
res, pero nunca podrán servir parqj 
mejorar los que disfruten los intere
sados.

Artículo 2.° Desde que cumpla dos 
años de servicios el Guardián peni
tenciario más antiguo, el importe de 
cada dos vacantes de Oficiales de Pri
siones que, según la regla segunda del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926, ha de apli
carse a la? dotación de plazas de Guar
dianes se distribuirá aplicando 4.500 
pesetas a la creación de tres de dichas 
plazas y 1.500 al aumento de la grati
ficación anual en 500 pesetas para ca
da uno de los tres Gurdianes más 
antiguos, que hayan cumplido dos años 
efectivos de servicio activo. Guando 
no existan Guardianes de tales cir
cunstancias, las 1,500 péselas se api i* 
carán a dotar una nueva plaza de 
Guardián.

Guando haya Guardianes que lleven 
disfrutando dos años la gratificación 
de 2,000 pesetas, dé cada 1.500 pese" 
tas-a que se refiere el artículo an
terior, se aplicarán 500 a aumentar 
hasta 2.500 la gratificación del más. 
antiguo en aquellas circunstancias y 
las otras 1.000 a mejorar hasta 2.000 
la gratificación de los más antiguos 
que disfruten la de 1.500 y  lleven dos 
años de servicio efectivo.

Los párrafos, precedentes, dejarán

de ser aplicados cuando existan 75 
Guardianes con gratificación de 2.500 
pesetas y 150 con gratificación de* 
2.000. Desde, entonces cada vacante de 
los que disfruten las gratificaciones 
expresadas se cubrirá con el Guardián 
más antiguo de gratificación inferior, 
siempre que lleve dos años disfrutan* 
do ésta.

Artículo 3.° Cuándo la Jefatura va
cante dé una Prisión preventiva dé 
Juzgado de entrada, cuyas! estancias 
no hayan pasado en el bienio anterior 
de tres por día, no sea solicitada, por, 
ningún Jefe de Prisión ni Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, podrá ser en
cargado dé la misma, un Guardián pe* 
nitenciario, asumiendo en tal caso to« 
das las obligaciones y derechos del Je>‘ 
fe de la Prisión. Una .vez encargado 
de la Prisión en tales circunstancias 
un Guard’i án peni ten c i ar i o, n o será' 
separado de la misma, por el hecho 
de que posteriormente lo solicite un 
Oficial.

Dado en la Finca, de Guadal per a] 
(Gáceres) a catorce, d e . Noviembre dé 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£31 Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La privilegiada situación 
de España, en orden a! tráfico aéreo, 
én las proximidades del Estrecho dé 
Gibraltar, quedaría anulada si se per-- 
sistiese en la prohibición a la nave
gación aérea del puerto de Ceuta, qué 
establece el artículo 41. del Reglamen
to de Navegación aérea., aprobado 
por Real decreto de 25 de Noviembre 
de 1919.

Por otra parte, importa al Estado, 
español multiplicar lo más posible 
sus. comunicaciones con su- Protecto
rado de Marruecos; y como cabe con
ciliar estas conveniencias política! 
del tráfico aéreo con los intereses dé 
la defensa nacional, abriendo en la zo
na prohibida d,e la plaza de Ceuta un 
corredor, a baja altura, se propone, 
aceptando la u n á n i m e  opinión dél 
Cons j . e j o  Superior, de Aeronáutica, 
adoptar esta solución, que armoniza* 
todas las exigencias nacionales.

Fundado en estas consideraciones, 
él Presidente que suscribe, die acuerH 
do con el parecer del Consejo dé se
ñores Ministros, tiene el honor de so-;
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meter a la aprobación de V M. el ad
junto proyecto de Real decreto,
• Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. ñ. P. d« Y. ll.f

¡M iguel P rim o de R iv e r a  y  O rb a n fjá .

REAL DECRETO

Núm. 2 384,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
Sst-e,.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.. Se abre a la .nave

gación aérea, en la zona prohibida de 
Ceuta, un corredor o paso de 150 me- 
tros de ancho y a  150 metros de at- 
t ura;, según el meridiano de Ja boca 
@¡el puerto de Ceuta en dirección Nor- 
te y hasta llegar a dicho puerto.
• Dado en la Finca de Guadaiperal 
JCáceres) a catorce de Noviembre de 

. ínil novecientos veintinueve

ALFONSO

B1 Presidente del Consejo de Ministros,  ̂
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 

Núm. 2.385.

De conformidad con lo dispuesto en 
gil ift'rtíeulo 31 de la Ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial,
, Vengo en nombrar para la plaza de 

Presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Madrid, vacante por 
jubilación de Albino del Prado, a 
D. Angel de Aldecoa y Jiménez Ma
gistrado del propio Tribunal.

Dado en la Finca de Guadaiperal 
¡¡Cáceres) a catorce d.e Noviembre de 
Ipil novecientos veintinueve.

ALFONSO

B l Minia tro de Justicia y Cuite,
G a lo  P o n t *  E s c a r t ín .

Núm. 2 386.

D e conformidad con lo dispuesto en 
Sel artículo 31 de la Ley  adicional a 
|a Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
J\re,sitíente de Sección de la Audien
cia provincial de Sevilla, vacante por 
fnombr amiento para otro cargo de don 
Eufrasio Bonilla, a D. Fernando Ba
c ía Gandarias, Magistrado del propio 
¡Tribunal.

Dado en la Finca de Guadaiperal

(Cáceres) a catorce dg Noviembre de 
mil novecientos venimue** e.

ALFONSO
B) Mlcistro de Justicia y Culta,

G a lo  P o n t *  E s g a r t ín ,

Núm, 2387,

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.1 cte la Ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Badajoz, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Jacinto AngO'SO, a D. Lorenzo Caballe
ro Romo, Magistrado del propio T r i
bunal.

Dado en la Finca de' Guadaiperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mi* novecientos vébtiaueve.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 2.388.
De conformidad con lo dispuesto en 

el ¡artículo 31 de la Ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Oviedo, vacante ppi: 
traslación d.e D. Modesto Domingo., a 
D. Víctor Covian y Frera, Magistrado 
del propio Tribunal.

Dado en la Finca de Guadaiperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mi* novecientos veint]r*ue\e.

ALFONSO.

JS1 Ministro dt JuntleU y Culto.
g a l o  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 2.389.

Accediendo a lo. solicitado por 
D. Agustín  Bullón y Fernández, Ma-
gi s Irado de ca tegoría  de ascenso, 
en situación de excedencia vo lun 
taria, y de con form idad con lo dis
puesto en los párra fos  prim ero y 
tercero del artícu lo 49 del Estatu
to de Clases pasivas del Estado de 
22 de Octubre de T926, en ireLi
ción con el 47 del Reglam ento para 
Su aplicación,

Vengo en ju b ila rle  con el haber 
que pog .clasificación le ¡corres

ponda.
Dado en la F inca  de Guadalpe- 

ra l (Cáceres) a Catorce de N o
viem bre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO 

SI Ministro Ú * Justicia y Culto,
Ga lo  P o n t e  E s g a r t ín ,

Núm. 2 390.
Vengo en declarar en situación 

de excedencia del cargo de M agis
trado .de la Sala de lo Gontencios'jV 
adm in istrativo del ¡Tribunal SuprpA 
pío, que desempeña, a D. Angel  
Díaz Benito y Rodríguez, que ha 
Sido nombrado Consejero perm a
nente de Estado por Mi Decreto dó 
esta fecha.

Dado en la Finca de Guadalpé- 
ral (Cáceres) a patorce de No
viem bre de mil novecientos v e in t i 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o nte  E s g a r t ín ,

Núm, 2.391.

De conform idad con lo dispues
to en el artícu lo 1.° adicional de, la¿ 
Ley  de 5 de Abril de 1904, en re* 
lación bon el adicional al Real de
creto  de 30 de Junio de 1924 y, con 
el 5.*. de .Mi D ecreto-ley de 15 dp 
A gosto  ¡de 1927,

Vengo en nom brar para la plaztí 
de M agistrado de la Sala de lo Con- 
tenciosoadm in istrativo del ¡Tribunal 
'Supremo, vacante po£ excedencisí 
¡de D¿ Angel D íaz Benito, a D. P ío  
B a llesteros  y A lava, D irectoc  gene
ral de los R eg istros  y del Notaria*- 
do, que reúne las Condiciones le* 
gales.

Dado en la F inca de Guadelpe- 
ra l (C áceres) a ha torce de N o
viem bre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  Po n t *  E s c a r t ín .

Núm 2392.

De acuerdo con Mi Consejo d i 
M inistros, a propuesta del de Jus
ticia  y Cuito y en atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Manuel Banzo y Echenique,

Vengo en nom brarle D irec to r g e 
neral de los R eg istros  y  del Nota- 
piado, en la vacante producida pop 
haber sido nom brado para otro car*1 
go D. P ío  B a llesteros, que la dea* 
empeñaba.

Dado en la F inca de Guadalpe^ 
ral (C áceres) a ¡catorce de N o
viem bre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
®I Ministro de Jua&cu y Cuite»

G a l o  P o n t e  EscA.vnr-L-
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Núm. 2.333.
Accediendo a lo solicitado por 

D. José Rodríguez Martínez, F iscal 
de la Audiencia territo ria l de Ovie
do, y de conformidad con lo d is 
puesto en tos párrafos prim ero y 
Sflguuáo del. artículo - 49 del Esta- 
lulo de Glasés pasivas- del Es lado 
de 22 de Octubre de 1926, en re
lación con el 45 del Reglamento pa
ra su aplicación y el 52 del-Regla
mento- orgánico del Ministerio fis
cal,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corres
ponda y ios honores- de F isea1 de 
la Audiencia de Madrid o Barce
lona.

Dado en la Finca de Guadalpe- 
' ral (Cáceres*) ■■ catorce de No
viembre. de mil- novecientos veinti
nueve,,

ALFONSO
Bl Muíais tro dé Jtisüéla y Lulto,

Qa w  P o n te  E s o á r t ín .

Núm. 2.394.
Be conformidad con lo dispues

to en el número tercero del artícu
lo 8.° del Estatuto del Ministerio, 
fiscal,

Vengo en nom brar para la plaza 
de. Fiscal territorial, dotada con el 
haber anual de 16.500 pesetas, a 
D. José A ntonia Ubierna y E usa, 
Abagado fiscal del Tribunal .Su
premo, que ocupa el número B.° en 
la escala de los de su categoría. 

Dado en la Finca de Guadalpe- 
>al (Cáceres) a catorce do No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
£31 Ministro d« Juanete y  Cuito,

GUlo P ont*  E sg a r t ín .

Núm. 2 395.
A c c e d ie n d o  a  to s o l ic i t a d o  p o r  

D . C a r lo s  A c q u a r o n i F e r n á n d e z ,  
F is c a l  d é  ta A íudüeneia t e r r it o r ia l  
<le Las Palmas,

Vengo e n  nom brarle para igual 
p fe a  de la. de Oviedo, vacante pot 
jubilación de D. José Rodríguez.

Dada - en la Finca de Guadalpe- 
ral (Cácenos)) a» catorce de No*- 
viembre dé mil novecientas veinti
nueve.

ALEÜNSO
B l M inistro de Justic ia  y Cuito»

Galo P o nte  E s c a r t ü l

Núm. 2.3S6¿
De conformidad con lo d ispues

ta en el artículo 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación 
con el 24 del Reglamento para tu  
aplicación,

Vengo en promover, en el turno * 
primero, a la categoría de Fiscal 
territo ria l en la vacante producida 
por jubilación de D José Rodrí
guez, a D. Jesús Huarte-Mendicoa 
y Aguirre, Fiscal de lav: Audiencia 
provincial de San Sebastián, que 
ha merecido informe favorable del 
Consejo Fiscal para el ascenso en 
el referido turno, y que pasará a 
servir la plaza de Fiscal de la Au
diencia territo ria l de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Carlos AcquaronL 

Dado en la Finca de Guadalpe- 
ral (Cáceres) a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFÓN&Q
El Ministro de Justicia y  Oalto,

Galo Po nte  E sca r tín ..

I Núm. 2,39J.
De conformidad con Jo dispuesto en 

el artículo 13 del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el 23 
del Regaraiento para su aplicación, 

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de ascenso, pn la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Jesús Huarte- 
Mendicoa, a D. Diego Egea y Molina, 
Fiscal provincial. de ^ lirada que sir
ve el cargo do Teniente fiscal de la 
Audiencia de Granada, en el que con
tinuará desenobpjoñando aus funciones

• y ocupa el número 1 en la escala de 
\ los de sti claise que lia sido declarado 
I merecedor tíél ascenso por el Concejo 
|  fiscal.
* Badó en ia Finca de Guidalperal
; (Cáceres) a catorce* dé Noviembre d&*- 
|  mil novecientas vetrtt i nueve.

j ALFONSO
\ El Ministro dejustitáa y  Culto,.
|  Garó. Pontk E sc a rpín .

( Núm 2388
Accediendo a lo soli citado por don 

J osé de Seijas y Azoica, Fiscal1 pro- 
. viudal de ascenso que sirve la plaza* 
de Fiscal de la Audi en na provincia]

. de Santander,
Vengo en nombrarle para igual

¡'plaza de la de San Sebastián, vacan-' 
le por promoción y nombraría i en lo oa-

ra otro cargo de D. Jesús' Ruarte-Man-» 
dicoa.

Dado en la Finca de Guadalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre dié 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro, de Justicia y Culto,

' ’ u .o  P o n te  E s c a r t ín .

Núm,2899
De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo segundo del artículo 17 del 
Estatuto del Ministerio' Fleca!,

Vengo en nombrar para la plaza d# 
Fiscal de la Audiencia provincial dé 
Santander, vacante por haber siddj 
nombrado para otro cargo D. José dé 
Seijas, a D. Rafael Losada Azpiazu 
Fiscal provincial de entrada que sis*» 
ve el cargo de Teniente ÍLeal del prd* 
pío Tribunal.

Dado en la Finca de Guadalperal- 
(Cáceres) a catorce de; Noviembre M  
ir.i* novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o n t e  Fv o a r t ÍN. *

Núm. 24 0 0
| De conformidad con lo dispuesto én 

el párrafo cuarto del artículo 39 d eí 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Oviedo, vacante por nombra
miento para otro cargo; de D. Angel 

 Ricardo Ibarra, á D. Ramón Franquet  
y P am ies Fiscai n>ovmciál do entran i dá en situación de excedencia voíutiV* 
í tarto, declarado apto por el Consejá 
¿ fiscal para reingresar en el servicié 
[ activo de la carrera.
I Dado en la Finca dé Guádaíperafr 
í (Cáceres) a catorce de Noviembre tSf 
1 mil nove©tontos veintinueve.
V ALFGNgOji
í El Ministro de Justicia y  Culto,
! Galo P ont* E scautín .

 MINISTERIO DEL EJERCITO

 R EA LES D EC R ETO S

 Núm. 2.401.
V engo en disponer qué el General 
de división de la Guardia, civil, ten si-

; tuaeión d,e primera reserva, D. Maria
no de las Peñas y Franchi-Alfaro, pá-  ̂
se a la de segunda reserva), por liabe! 
cumplido el día 7 del cocrientú mes
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Ja edad que determina la Ley dé 29 
ge Junio de 1918.

Dado en Guadalperal a catorce: Se 
Jínyieaaxbrg de mil npvecientOiS vein-» 
finueve;.

ALFONSQ
El Ministro Sel Ejército, t

J ulio b e  A rdanaz y  Cr e spo .

N ú m . 2 4 0 2 .
W&Qig® M  dispqneE que el General 

ge brigada D, Arturo Martín Monme- 
nau c:ese. en el cargo de Insp ocios de 
Jas tuém © f^ervicios! de Artillería 
de la; i cuar ta Región y p ase a si tuación 
ge primera seseryá, pos haber cum
plida $1 día f  d¡el corriente mes lá 
#dad qu¡e detefinina la Ley de 29 de 
Julio dé 19L8.

Dado en Guadalperal ;a catorcié de 
Noviembre de mil novecientos vela-, 
itjnueve;.

Alfonso:
El Ministro del Ejército,

J ulio  d e  A rdanaz y  Cr e sp o .

N úm . 2 4 0 3 .
Vengo en nombrar Gobernado mi- 

pta$ dg Girad atajara %l General dé ji 
brigada D. José Castro .Vázquez, qué J ^tuálménté manda Ja primera biiga- $ 
ga dé Infantería, de la segunda divi- 
Ibón. , í

Saldio M  Guádaiperál a catorce de JJqviembre de mil novecientos vein^ !
ítinueV ^ ‘ *

ALFONSO ¡i¡|  M  .Ministro del ¡Ejército, ¡¡
'  J u l i o  ?m  A rd a n a z  y  C re sp o . .

 _
Nú rn .2 .4 0 4 . j¡

- ~~ * - , iCon arreglo a lo dispuesto en el nú- | 
p m o  1?  del artículo M> de la ley de j 
^Émtei^iaá^ián y Contabilidad de la  •
tfeciienda púhUéá, M psqpuestaj del Mi- j 
íd§fe© ‘lljfecltó y de acuerdo cod  ̂
¡fel Con^o Ministros., :i Wm$Q m  decretar lp siguiente:
: Agrlinik> á,° &$_ msmpMm  de las -j 
fBpotfi&iiflft .de subasta j  .con&urso y | 
podrán terminarse por gestión directa ¡ 
las obras de los proyectos de “Garre- • 
•lera militar de Bab-Tazza a Ankoud”i.. . . . .  - |t^Carretera militar de Imasinnen á '
,punta Pescadores”, “Carretera militar, 
Jde Targuist a Torre de Alcalá”, “Pis
ta de Targuist a Bab-Bjugla (primer 
trozo de Targuist a Zierkat)”, “Cuar
tel para un Grupo de Caballería en 
Villa Sanjurjo”, “Cuartel para un 
batallón de Infantería, en Villa San
jurjo”, y “Cuartel para un grupo (M- 
Artillería, en Villa Sanjurjo”, inclui

das en el plan extraordinario de obras 
militares en la Zona de Protectorado 
en Marruecos, aprobado por Real de
creto de 31 de Agosto último.

Artículo 2.° En las obras qué se 
sufraguen con cargo al crédito de cua
tro. millones de pesetas concedido por 
Real decreto dé 31 de Agosto último, 
podrá - invertirse en el año próximo 
venidero las cantidades que resten de 
dicho crédito al terminar el año ac
tual.

Dado en Guadalperal .a catorce dé 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  r e  A rdanaz y  Cr e sp o .

Núm. 2405 .
A propuesta del Ministro del 

Ejército y de acuerdo con Mi Con* 
ásejti de Ministros,

Vengo en conceder a los pr opie - 
tarios del vapor “E loísa” una in- 
lície.mnización de 85.666,66 pesetas, 
íde las (cuales 10^66*06 correspon- 
pah a los hervidos prestados par 
dicho barco y  75.060 por resarci- 
j|iiiento ide la pérdida d el ¡misino a 
pansa ide abo35d%|é en ;aguas jde 
Alhucemas, estando ,al séivid©  d d  
Ramo del Ejército; debiendo eíec- 
ituarse la reclamación y abono por, 
lia Jefatura de Transportes milita- 
ires de Ceuta, con cargo al é api tu- 
lio 5.°, artículo áP, sm súén  13, con- 
iSceplo “Transportes” del vigente 
/presupuesto.

Dado en Guadalperal a catorce 
í0e Noviembre de mil novecientos 
Veintinueve.

ALFONSO
El Ministro dél Ejército,

J ulio  ® e A rdanaz y  Cr e s p o .

N ú m . 2 .4 0 6 .
A  /del J iiiti& te o  j d d

iEjército y de acuerdo non ¿él Oren- 
s#©  de .$&» stros,

m . IRsponer i© aigmente¿ 
Artículo Ap Se /ceden al Ayunta- 

imiento de Santa Cruz de Teiíerife 
(Canarias) 663 metros cuadrados 
Icón tres decímetros cuadrados de 
ferreno sobrante del solar de la an
tigua Sala de Esgrima y Picadero, 
;en él que se han de construir los 
dos edificios necesarios para los 
servicios militares que dispone Mi 
Decreto de 20 de Septiembre de 
1926, y que el expresado Ayunta
miento solicita para ampliación de 
la calí® de la República v  aoGrhrra

dé la prolongación de la calle dé 
la Igualdad, con las alineacionel 
señaladas en el plano formulado; 
por la Comandancia de Ingenieros; 
de Tenerife, con fecha 1.° de Ju
nio de 1927.

Artículo 2.° Dicha Corporació.A • 
municipal entregará en compensa-* 
ción las 13.260,60 pesetas en que; 
la Comandancia de Obras, Reserva 
y Parque de Ingenieros de Teneri
fe tasó el terreno que se cede;; 
cantidad que ingresará en las ar
cas del Tesoro.’

Dado en Guadalperal a calore# 
de Noviembre de mil novecientoí 
veintinueve. ;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  de A rdanaz y  Cr espo .

N ú m .  2 4 0 7
Con arreglo a lo que determinan i 

lo s artículos 52 y 67 de la ley de] ¡ 
Administración y .Contabilidad de ¡ 
la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro del Ejército y d(é 
acuerdo con el Consejo de Minis-f 
Iros,

Vepgo en autorizar al precitado; 
Ministro del Ejército para que poj) 
la Fábrica Nacional de Productoal 
Químicos de Alfonso A l l í  se calé-; 
hro un concurso para la  adqulsi-i 
ción de una “Central Térmica” suíK ; 
cíente a suministrar la fuerza in o - ' 
tiiiz necesaria para atender a  lois; 
[servicios del establecimiento; cuyo; 
importe, de 1.5.00.,099 pesetas, será ’ 
éa^go a la partida rde 590.000 pese-" 
fas que para idloto lábrica ílgiraí 
en el captíulo lá , artículo úuie% 
áeoción .cuarta, “Jndus:trias M ilita r  
res”, del ejercicio teeonómico $j* 
1928, y en el j&apltnl© 21, ártículóí 
dniéo^ ísaecdón tercera, "‘Adquisici©-. 
mm y  éomtrUfCoionfes’’, del presu-y 
puesta ^igernte para 1929 y 1930. *!

:Dado rfin Gu^dalpenal a caforcé 
de Noviembre de mil novecientos; 
veintinueve.

ALFONSG
El Ministro del 'Ejército,

J ulio  de Ardanaz y  Cr e sp o .

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 14 dé.  
Enero últim o establece que en el Cíuég* > 
po general de la A rm ada sólo se pd* 
d rá ascender a  los Am plíes de Almb
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jrante, Vicealmirante y Coní ral m iran' 
Je, por elección; mas como puede dar
le  el caso de que los elegidos en pri- 
Jner lugar para cubrir las vacantes 
$&1 empleo superior no tuviesen las 
condiciones reglamentarias exigidas 
jpara ello, existiendo quien las posea 
Apupando lugar posterior, dentro de 
jos elegidos; y no conviniendo al me- 
|or servicio que queden en los empleos 
^acaules sin cubrir, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con el Consejo 
|le Ministros, y como complemento de 
io> dispuesto en el Real decreto-ley de 
•14 de Enero del corriente año, tiene 

’ iil honor de someter a la aprobación 
lie V. M. el siguiente proyecto de De- 
irsto.

Madrid a 12 de Noviembre de ! 929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M a t e q  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s

REAL DECRETO 

Wúm. 2.403.

’A  prepuesta del Ministro de Marina 
’ y  de'acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
Bistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las vacantes que 

se produzcan en los empleos de Alm i
rante, Vicealmirante y Contralmirante , 
del Cuerpo general de la Armada, se 
cubrirán siguiendo, de un modo rigu
roso, el orden en que han sido rela
cionados los del empleo inferior, con 
iwreglo a los preceptos del Real de
creto-ley de 14 de Enero último, y 
IHiando alguno o algunos de ellos no 
$e encuentren cumplidos de las con
diciones que exigen las disposiciones 
Rigentes* al producirse una vacante se 
>orrerá para ocuparla en el orden de 
los elegidos hasta llegar a quien las 
reúna, que ascenderá, sin perjuicio de 
4ue ascienda el que resulte por ello 
retardado, tan pronto como teniéndo
las cumplidas, ocurra nueva vacante 
y  ocupando entonces en la plantilla 
U  orden de antigüedad que le corres- 
Jtondió en el turno de elección.

Da^o en Finca de Guadalperal (Ca
yeres) a catorce de Noviembre de mil 
ho^ecientos veintinujeve.

ALFONSO
131 Ministro do Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REALES DECRETOS 

 Núm. 2.409.

; [A propuesta del Ministro de Marina, 
| Vengo en promover at empleo de 
Alm irante de la Armada ai Vicealm i
rante D. José González y González, con 

‘ totiigüedad de 29 de Diciembre de

1928, en vacante producida por fa lle
cimiento del Almirante D. Antonio 
Rojf y Echenique. •

Dado en F i n c a  de Guadalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o ® R e y s &.

fdúm. 2.410.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Capitán general interino del De
partamento de F e r r o l  el V icealm i
rante de la Armada, en situación de 
primera reserva, D. Nicasio Pi t a  .y 
Estrada.

Dado en F i n c a  de Guadalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
^  El Ministro de Marín*,
M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  Re y z s .

ftlúm. 2.411.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en nombrar Capitán general 

del Departamento de F e r r o l  al A l
mirante de la Armada D. José Gonzá
lez y González, que cesará en el cargo 
de Comandante general del Arsenal de 
Cartagena.

Dado en F i n c a  de Guadalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
m i l novec i en í os vein l i nu eve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Nüm. 2.412.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealm i

rante de la Armada D. Angel Cervera 
y Jácome cese en el destino de even
tualidades del servicio y pase a des
empeñar el cargo de Comandante ge
neral del Arsenal de Cartagena.

Dado en F i n e  a de Guadalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Ministro do Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: A L  publicarse el Reai de
creto de 23 de Agosto de 1926 por el 
cual se reconoció capacidad para to
mar parte en los. exámenes cte, apti

tud que para ingreso eja el Cuerpo de 
Interventores de fondos exigen ei Es
tatuto municipal y el Reglamento co
rrespondiente, dejaron de incluirse ep 
el número de los aptos y  capacitados 
para concurrir a dicha prueba de su
ficiencia un determinado número de 
personas positivamente especializadas, 
a las que no hay motivo alguno para 
privar de aquel derecho, antes por el 
contrario, la más elemental equidad 
aconseja subsanar la omMón padeci
da, accediendo a las reiteradas ins
tancias dirigidas a este Ministerio, con. 
lo cual no sólo se satisface aquel 
ideal de justicia, sino que, además, 
se favorecen los intereses de la Ad
ministración local, ya que al ampliar
se considerablemente el sector de( 
donde han de escogerse los más ca
pacitados para desempeñar las Inter
venciones de fondos, se conseguirá 
una mayor concurrencia de aspiran
tes, lográndose a la vez una más de
purada selección entre los mismos.

Figuran en primer férmino los Ofi
ciales de las antiguas Contadurías § 
Intervenciones de Diputaciones y 
Ayuntamiento, que, por llevar un nú
mero de años determinado de servi
cios, se consideran con aptitud para 
el desempeño de aquéllas, aspirando! 
a tan legítim o como merecido ascen
so; siguen los Licenciados en Cien-, 
cias, así como los que poseen .títulos 
de Facultad y acrediten determinadas 
prácticas de contabilidad, y, per fui» 
los Peritos mercantiles y los Auxilia,- 
res de Contabilidad del Estado que; 
habiendo ingresado por oposición 
cuenten con un determinado número 
de años de servicios, a todos los '-na
les es justo reconocer capacidad para' 
que puedan optar a tomar parte en 
las oposiciones o exámenes de apti
tud para ingresar en el Cuerpo de In
terventores, abriendo a aquellas ca
rreras un mayor horizonte, con posi
tivo beneficio de los intereses gene
rales y  del mayor relieve y  dignifica
ción del Cuerpo- de que se trata.

De acuerdo, pues, con todo lo ex
puesto, el M inistro que ru s t ir é  tie
ne el honor de proponer a V. M. e! 
adjunto proyecto de Decreto, articu
lando lo dicho, por si tiene a bien san
cionarlo.

Madrid, 14 de*Ncv'em bre do !9?9i 

SEÑbR:
A L. R. P. de V. M.f

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO.

N ú m .  2.413.
De conform idad con Mi Consejo; 

de M in istros y  a propuesta del dá 
la G obern ación
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V e n g o  en  d e c r e t a r  lo s ig u ie n t e :
A rtícu lo  1.° A dem ás de las p e r 

dones a la s  cua les el a r tíc u lo  1.° 
del Real d ecre to  de 23 de A gosto  
de 1926 reconoce  cap ac id ad  p a ra  
so lic ita r  el exam en de a p titu d  que 
exige el a r tíc u lo  66 del ■ R eg lam en
to  ...de 23 de A gosto  de 1924, I.al 
te n d rá n  ig u a lm e n te  en lo sucesivo .

A) L os L icen c iad o s en C iencias 
y. c u a n to s  p o se a n  a lg ú n  títu lo  de 
F a c u lta d  a c re d ite n  h a b e r  p re s ta d o  
o p ra c tic a d o  p o r  dos años, o m ás, 
en oficinas de C o n tab ilidad  del E s 
tad o , P ro v in c ia , M unicip io  o B a n 
cos de c a r á c te r  púb lico .

B) L os que p o r  m ás de diez 
añ o s  co n sec u tiv o s  h a y a n  p re s ta d o  
S erv icios con n o m b ra m ie n to  de 
p la n ti l la  y sin  n o ta  d e s fa v o ra b le  en 
a lg u n a  C o n tad u ría  o In te rv e n c ió n  
Se F o n d o s  de D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l 
ro A y u n tam ien to , Cabildo I n s u la r  o 
¡M ancom unidad,

C) L os P e r ito s  m e rc a n ti le s  q u e  
a c re d ite n  p rá c tic a s  de C o n tab ili-  
Jüad p o r  m á s  de tr e s  añ o s  en ofici
n a s  del E s ta d o , P rovincia;, M unici
pio o B a n co s  dé C a rá c te r  p ú b lic o ; y

D) L os A u x ilia re s  del C uerpo 
®e C on tab ilid ad  del E s ta d o  que h u 
id  e ra n  in g re sa d o  p o r  o posic ión  y 
fu ieiiten  con m á s  de cinco  á ñ d s  de 
Serv icios en el ca rg ó .

A rtícu lo  2.° L os que in g re se n  
£n el C uerpo en v ir tu d  de la s  p r e s 
c r ip c io n e s  de e s te  D ecre to , p o d rá n  
C o n c u rsa r  la s  v a c a n te s  de In te rv e n -  
lo res ' de c u a r ta  y q u in ta  c la se  que 
jen lo su cesiv o  se p ro d u zc an , 'ate
n ié n d o se  p a r a  el a sce n so  á  la s  re -  
fela.s c o n s ig n a d a s  en  ol a r tíc u lo  2.,° 
Bel R eal d ec re to  de 23 de A gostó  
de 1 926.

D udó en la  F in c a  dé  G u ád a lp e -  
r á l  (C ác e le s)  á  c a to rc e  de No
v iem b re  de m il n o v ec ien to s  v e in ti
nueve.

ALFONSO

£1 Ministro de la Gobernación,
S k v er ia n o  Ma r t ín e z  A nido

EXPOSICION

SEÑOR: P racticada la inform ación 
Ordenada por el artículo  8.° del Real 
decreto-ley de 6 de Septiem bre de 1925, 
con sujeción a lo dispuesto en la Real 
orden dé"23 de Abril del siguiente año, 
han sido estudiadas, con la atención 
y  detenim iento  que la im portancia del 
asunto  requiere, todas las peticiones 
presentada^ por los d iferen tes Cole
gios del S ecretariado local, que en

su casi to ta lidad  han  acudido a dicha 
inform ación exponiendo sus aspiracio
nes, las observaciones que les há su
gerido su in terés por el desarrollo de 
los mismos y los planes e in ic ia tivas 
que p a ra  el cum plim iento y desarro
llo de las funciones que les a tribuyen  
el m encionado Real decreto, así como 
las m edidas que consideran indispen
sables p ara  la defensa, prestig io  y  .dig
nificación del Cuerpo.

F ig u ra  corno m ás im portan te entre 
las Exposiciones elevadas .a este Mi** 
n isterio  la su sc rita  por el P residen te 
del Colegio oficial del S ecre tariado  
local de Madrid, en su represen tación  
y con la de varios Colegios, en la que 
se aporta  un  proyecto de E sta tu to  de 
los Colegios, con cuya Exposición y 
proyecto han  , m ostrado su conform i
dad el P rim er Congreso Nacional de 
la Asam blea de Secretarios e In terven 
tores de la A dm inistración local de 
España, celebrado en Zaragoza el año 
últim o, y la Asam blea de Colegios de 
Castilla la V ieja y León, que tuvo lu 
gar en Medina del Campo en los días 
14 y  15 de Junio  de 1927.

E stud iadas m uy a ten ta  y detenida
m ente, como queda1 dicho, todas las 
peticiones, y  desear Lando de ellas to
do lo que im plica modificación del E s
ta tu to  m unicipal o Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, dejando dichas 
propuestas pa ra  el d ía en que se aco
m eta la obra de m odificar los citados 
Cuerpos legales en forana no fragm en
ta ria , sino de conjunto; coano igual
m ente prescindiendo de cuanto en tra
ña modificación de leyes vigentes, co
mo son las conclusiones en que sé 
in te resa se; atribuya el servicio del 
Registro civil a los Secretarios de 
A yuntam iento, y a  las que en trañan  
p ro funda alteración en la de lo Con- 
tencioso-adm inistrativo, así como las 
qué envuelven m erm a en la omnímoda 
facultad del G obierno p a ra  t ra ta r  o 
resolver cuantos expedientes afecten 
la clase secretaria] e In terven to res y 
aún en  aquellos otros de aplicación 
de los E sta tu tos provincial o -m u n i
cipal, así como de cuanto significa o 
envuelve una obligación o carga para 
el erario , por lo que afecta a . la ge
neral economía,'  toda vez que ello há 
de ser objeto de resolución del Go
bierno, que es el único llamado a de* • 
t erminar  la oportunidad de llevar a 
cabo toda novedad que implique gra
vamen en los presupuestos:  se preve- 
dio por este Ministerio, cumpliendo lo 
dispuesto en el arl.iu.lo 8.° del rope- 
ti do Real de ere lo-ley, a r oda dor  el 
oportuno Reglamento general y sorna- ; 
terlo  a dictamen del Consejo de Es

tado, que lo h á  em itido con fecha 1SI #
de F ebrero  ú ltim o : ; '

V isto dicho dictam en y aceptando t' 
las modificaciones ven él p ropuestasg 
que se refieren a su p rim ir lo re la tivo  
a la creación de oficinas técnico ju-1 
rídicas, in tegradas por Colegiado^ 
que represen tasen  a los A yuntam ien
tos en la provincia respectiva y  cuam 
to afectaba a  las facultades y proce
dim iento a seguir p ara  la defensa dé. 
los Colegiados, por entender, en cuan
to á lo p rim ero, que existen disposi
ciones, no derogadas, como son, entré 
ellas, las Reales órdenes de 23 de 
Abril de 1877, 2P< de Noviembre dé 
1883, 29 de Noviembre de 1893 y 12 
dé Ju n io  de 1902, que prohíben de
dicarse a, la Agencia d;e Negoci os a los 
funcionarios públicos en general y  % 
los m unicipales en particuilar, y .en 
cuanto a lo segundo, porqué con elR 
sé convertirían  los Colegios en Soeie< 
dades de resistencia, constituyendct 
peligrosa novedad enervad ora dé 3á 
norm al actuación de los Poderes p ñ  
b licos; aceptando dichas modificacio
nes, el M inistro que suscribe, en nom
bre del Gobierno', tiene el honor dé 
som eter a la aprobación de V. M. ej 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1922. •

SEÑOR:
A L. R. P. de M. M.,

S e v e r í a n o  M a r t ín e z  A n i d o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.414.

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de la  
G o b ern ac ió n  y  de  a c u e rd o  con M | 
C onsejo  de M in is tro s , ^

V engo en d e c re ta r  lo s igu ien te ;;. 
A rtícu lo  ú n ico . Se a p ru e b a  el 

ad ju n to  R eg lam en to  g en e ra l de log 
C olegios oficiales del S e c re ta r ia d o  
local. . |

Dado en la  F in c a  de G uadalpe-; 
ra l (C áceres) a c a to rc e  de No
v iem bre de m il n o v ec ie n to s  v e i n t i 
nueve.

ALFONSO
El Ministro, de la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

R eg lam en to  g e n e ra l de los Colegios 
ofic ia les  del S e c re ta r ia d o  ice a?,

CAPITULO PRIMERO
C o n s t i t uc i o n   y  f i n e s  d e  los Colegios

Allí  cu lo l.° En  cada capital de puo< 
vincia, excepto la de Navarra,  y fie 
confurmidad a iu diunjeslo en el UPaC 
decreto de 6 de Sepi lvvnnro de 1926'y 
Reai orden de t i  de Diciembre Peí 
mismo año, se const i tui rá ,  éanr  los 
fines que luego se dirán,  un ¡PTout 
alíela* del Secr-eíailaño foca’, cu -"'yes
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listas deberán inscribirse como per
t enecientes a él, obligatoriamente, toa
dos los Secretarios que ejerzan en 
propiedad e interinam ente sus desti
nos en la Diputación, Cabildos insu
dares, Mancomunidades municipales y 
¡Ayuntamientos de la provincia, y los 
¡Interventores de fondos de las pro-pias 
Corporaciones, cuando no hubieren 
Constituido éstos Colegio independien- 
M  conforme ai artículo 2.° de la ci
tada Real orden de 11 de Diciembre 
Se 1925, que igualmente ejerzan en 

 propiedad o interinam ente sus cargos.
Los que perteneciendo al Cuerpo de 

Secretarios e Interventores no se ha
llen en ejercicio, bien en propiedad o 
interinamente, no están obligados a la 
colegiación, pero pueden hacerlo vo** 
duntariam ente en la  provincia de su 
residencia*

Artículo 2,° Gomo complemento de 
la constitución de los Colegios pro- 
yinciailes y representación germina de 
los mismos cerca del Poder central, 
#  constituirá en Madrid un Colegio 
Central del Secretariado para los fines 
que- se enumeran en este Reglamento.

Artículo- 3.® Los Colegies oficiales 
del Secretariado local,. así. como los de 
Interventores, tendrán el carácter de 
Cb^poraciones públicas, afectas al Mi
nisterio de la Gobernación, y  radica- 
#ám: los provinciales,, en la  capital de 
la provincia, y el Gentra!, en la capí- 
Jal de> la. Monarquía», ostentando la re
presentación genuina de la clase se- 
^retaría!.

Artículo 4® Sérán funciones de los 
Colegios oficiales det Secretariado lo
ba!' en cada provincia;

1.° Asesorar a las Autoridades pro
vinciales dé todo género en las cues
tiones relacionadas con la clase sécre- 
tofial y con las Corporaciones locales 

gpe se solicite su dictamen.
2 /  Defender los derechos e inte

n se s  morales y m ateriales de los Se- 
'ípltaries.: municipafes1 y provinciales e 
^ ie rven to res dé fondóS dé ambas' Eor- 

' foraciones..
3.° Mantener la ssm unfe y  <e& snmv 

P^fiej'ismo entre los colegiados y ve^ 
!& Pfir el decoro de los mismos.

4>® Estim ular la competencia de 
^  colegiados organizando fodh clase 

obras cuiCurafbSi
5.° Organizar las instituciones ele 

p|rácter! m ujualista, benéfico y social 
Wo estimen conveniente en beneficio 
p |  los colegiadbs; con sujeción a las 
disposiciones que regulan la constl- 

- i Misión ' y funcionamiento de las 
¡SHIm-as;

Guidw celosamente dé que los 
ip&rgos de Secretarios e Interventores 

ron dos de las respectivas Corpora- 
de lát provincia se ejerzan, tan- 
propiedad corno interinamente, 

|p r  individuos del, Cuerpo, denuncian- 
do todo acto. de. intrusismo sobre el 
particular a la Superioridad a los erec
tos procedentes. ,

7.° Adoptar cuantos acuerdos lega
les puedan ledundar en beneficio" de 
ía Administración provincial y m uni
cipal, proponiendo respetuosamente a

la Superioridad las reform as adminis
trativas que estimen beneficiosas.

8® Los Colegios se abstendrán en 
todo caso de toda intervención que 
pueda tener carácter político, sin rea
lizar otros actos que los que tiendan 
al cumplimiento de los fiiá&s que por 
jaste Reglamento se les asignan.

Artículo 5.° Serán funciones del 
Colegio Ceñirá!:

1.° Asesorar á las Autoridades 
centrales, evacuando los informes y 
consultas que el Gobierno le reclame 
por intermedio de la Dirección gene
ral de Administración, en todos los 
asuntos que afecten á la clase secre
taria! e Interventores», y aun en aque^ 
líos de aplicación de t e  Estatutos pro
vincial y municipal que sean someti
dos a su dictamen.

2.° Mantener la arm onía y el com
pañerismo entre todos ios colegiados 
del Secretariado y de Interventores* 
llevando la re p re se n ta s te  (fe t e  mis- 
moa» y e s  el orden nacional, la todo 
el Secretariado español e Intervento
res, para, dirigirse a los Poderes pú^ 
blicos ejerciendo el derecho constitu
cional de petición, o, en otro- orden dé 
cosas, elevando el criterio de la ciase 
en cuanto pueda afectar a Ies intere
ses de la misma.

3.° Organizar actos culturales, para 
la difusión do los conocimientos pre
cisos en toda clase de m aterias tec- 
hico-jurídícof-administrativás' entre M 
clase secretaria! y dé Interventores, 
con el fin de acrecentar la  competen
cia de los colegiados llegando* incluso, 
si lo estim ara conveniente,: á la pu
blicación de Prensa profesional u obras 
de ese carácter.

V  Adoptar cuantos acuerdos pue
dan redundar en beneficio dé la Ad- 
m im stració# provincia# y mumiWp#, 
elevándolos a la Dilección gew rsl dé 
A dm inistración p a ra  que resuelvan te> 
que sobre et particu lar estime pro
cedente.

5.°‘ Sé abstendrá de real izar cuai- 
qulér arto* que pueda tenor carácter 
partidíístai,

6.° Podrá proponer $u la Superio
ridad. las reformas adm inistrativas 
que estimo beneficiosas para, la Ad
ministración provincial y municipal.

A # íW #  B s  todos? lus es^pedlen- 
tes de imposición de- corrección cas
tigo a los Secretarios, las Corporacio
nes u oficinas que tram iten  los mis
mos podrán- solicitar del Colegio en 
que se halle inscrito  e l interesado? in
formes sobre los extremos, que abar
que él expediente, en cuyo caso se re
mitir?* un extracto del mismo al Co
legio, que1 deberá e m i t i r 'w  dictamen 
en el plazo; de. ocho- diae,. W n s e u r te  
do el cual se tendrá, por evacuado el 
expresado trám ite.

Articulo 7.® Al objeto de determ i
nar la  personalidad pro fesión#  dé to
dos los colegiados,, se procederá, a la 
confección dé un carnet, de identidad 
dé los Sécretiarios é Interventores: adé- 
critos a cada Colegio provine!## k\* 
bor que se efectuará por cada uno 
de dichos Centros, utilizando los da
tos e informaciones que p ara  ello se 
precisen y por dúpliéWo* deslmám 
dos o uno de los ejemplares del carnet

al interesado y archivando el otro e$ 
Gblégio para que sirva de confrontan 
ción en caso necesario. El interesado; 
devolverá su carnet cuando por cu,ais 
quier causa cesare en el cargo definí" 
tivamente.

Artículo 8,° Todo Miembro del 
Cuerpo que, según las disposiciones; 
vigentes a la sazón, sea nombrado Se
cretario o Interventor dé una Cerpón 
ramón lociail, deberá solicitar en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la toma de posesión, su inscrip
ción en el Colegio de la provincia a 
que pertenezca y el carnet da identi
dad ai que hace referencia el artículo 
anterior.

El incumplimiento de ésta obligan 
ción dará margen a la imposición dé 
una multa, que podrá acordar la Jun
ta* directiva del Colegio:, y cuya Cuan
tía  no excederá del doble de los de^ 
reehos fijados como cuota memsuall 
del asociado y valor dé su carnet dé 
identidad, sumados ambos conceptos,;

Artículo 9.° Los Secretarios e In
terventores de Ayuntamiento© que sé 
supriman: por aplicación de cualquie
r a  de las disposiciones vigentes con.-* 
servarán su categoría y derechos, qué 
las mismas, les reconocen, y  les serán

Articulo 10v Los S e c re te te ^ d e  los 
Ayuntamientos y Diputaciones, como 
Miembros dé los mismo®,, usarán un# 
insignia o distintivo e>y todos los m * 
tos- o f ic ía te  Dicha insignia será con
form e a modelo aprobado por el Mi* 
nisterio de la Gobernación* y conté# 
é?á la inscripción siguiente: MEé p #  
bliea de la Administración lo c # n.

CAPITULO' I f  
De las Juntas de Gobierno.

Artículo i 1. Las Juntas dé Gobier
no? de los Colegios? representarán a t e  
mismos- em todos t e  actos efiéWe® # 
que sean invitados p tengan dérééhé 
dé asistencia, y desempeñarán las fun* 
d tin w  dé- la tofalrdxS dW Cblégis» p #  
-m. io d te  fine# e s  -ewtiü
Reglamento o en lm  suyos dé orden 
inferior no sé confieran excíusivameir-» 
té  a  la totalidad1 del Ghiégfo o CbmS 
s te e s : esp ec íe te . Las Junta#  é k  
bienio quedan facultadas para, adopw 
tar cuantas medidas . crean, pertinen
tes? pwm- m ejorar y  alegara»?' #  exacto 
cumplimiento de los dé! C#
legio.

Art ículo ¥2. Las Juntas de Gobier
no de los Colegios provinciales sé- 
com pondrá# de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero, un Con
tador, un S écreteim  w un niim éi'# do 
Vocales no inferior ¿  dos-, ni superior 
a 10, proporcional al de colegiados; 
debiendo ostentar el cargo de Contar 
dor ‘un colegiado perteneciente al 
Cuerpo de Interyentorés^: y tener és- 
íos en el seno dé la Junta la repre- 
aenlaeiónrqué t e  coafiare 1* Reab or- 
deu  de 11 de Diéiembre dé 1925,.. a 
cuyo fifi, y  conformo a- lo que lé  
m¡# d isp o s ió te  détérmi'ir% so* EimplW 
nk él número^ de Vocales ,en u n o  má» 
por cada1. 10 de los Intcrv.eefor.es, ins- 
criptós' en et Cólegi#. Estás Juirl as se
rán renovadas por" untad cada k te  
añers, soideándosé ¡é p rin eu #  r(é 
novación los- eargoe de> PresidcTité, 
Tesorero y mitad de los VócaJés quu 
correspondan al Culogioy y íárrrnuídé 
ofro' giaipó él Vioepnfsidénte; el Chu
tad or, el Secretario y el resto do los
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■(^acales, quedando los del guapo no 
Cogidos para la segunda renovación.

El sistema electoral lo fijará cada 
¡Golegía en su Reglamento.

Artica i o 13. -Para ser elegible en 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Tesorero, Contador y  Secreta
rio, deberán los candidatos contar con 
¿nás'de dos años de ejercicio profe
sional y  llevar, por lo; menos, un año 
Colegiado en el de la provincia en que 
¿raya, de ser elegido, precisando^ esto 
§Mtimq -para ser elegido Vocal.

Del Presidente,

Artículo 14. El Presidente velará 
(por el exacto cumplimiento de cuanto

dispone en este Reglamento, siendo 
Pe m  competencia la ejecución de los 
Icuerdos de Ja Junta, Comisiones, et
cétera; la oirdenación de pagos, no 
¿udiendo hacerse sin su autorización 
fiingún cobro ni pago .por el Tesore
ra; la errespondencia oficial .y priva
ba. del Colegio con las Autoridades, 
Corporaciones,, colegiados y partícula^ 
pas; la autorización y visado de las 
ferURcaciones que expida la Secreta- 
|4a; la firm ado los carnets de identi^ 
gad de log colegiados, y  cuanto por su 
¡mturalezaj sea propio de la autoridad! 
¡fue éiércé en la ̂ Córporaióión  ̂ déMeái*- 
jfp, como tai, yellar par la "buena arv 
ponía de los colegiados y por cuanto 
Redunde en beneficio del Colegio- y de 
|us fines, ' .

Será el encargaido de transmitir oíR 
liaimente a Im  Autoridades que co- 
feesponjda y aí Colegio Central, cuan- 
pd déba terne? coiü-ockriierita-de • ello, 
Ibis acuerdos del Colegio, de la Ja rita 
rat Gobierno y  las reclamaciones que 
|odos los colegiados dirijan y hayan 
lido  estimad aC por la Junta de Go
bierno.
■ Podrá imponer multas a los miem- 
bW é de la Junta de Gobierno que dé-* 
|en de asistir a las sesiones sin qué 
iony yedntiííuatro horas de antelación 
g  la célehrapón de las mismas no ha-̂
f fíñ  excusaré J^síJficadaraeifie su tm 

sistencia, cuyas multas no excederán 
Íé l  importe de; la cuota mensual que 
p m o  colegiado cgrre^ponda al inte- 
tesado. Del Secretario.

Artículo 15. El Secretario llevará 
i t  llbarn ̂ de aéta« y  acuerdos las « bm 
jiheradidnBs y  mamdatm dfe tá IPresb* . 
íignclá, de la  Junta de Gobiemio, ctei tkv 

ea pleno y de Jas-disposdcaonas 
óiganles, custodiando toda la docu-: , 
peritación a su cargo en la'Secretartu 
O. archivo del Colegio; asistirá a Toda 
lesión que se celebre, salvo causa jus
tificada que se lo impida; extenderá 
las citaciones, oficios y demás docu- 
¿lentos que el Presidente le ordene; 
gfqndrá el sello del Colegio en todos 
Jos documentos de carácter oficial que 
autorice el Presidente, y hará una 
¡Memoria anual en que se especifique 
|á gestión- .realizada» por el Colegio, los 
defectos que notare a«n ¿su tunaiona- i 
.jfriiento, así como en la aplicación Tei 
Iteg-lame.ní’O, .proponiendo las reformas 
¡que considere necesarias, Llevará un ¡

inventario de los bienes y valores que 
posea el Colegio, así corno una rela
ción d¡e las altas y bajas que resulten 
durante el ejercicio. Juntamente con 
la Memoria presentará todos los años 
a la Junta, cíe Gobierno una relación 
de las altas y bajas habidas cíe aso
ciados, asa como un estado general cié 
la situación económica del mismo.

La  Junta general, a propuesta de la 
de Gobierno, podrá acordar las dietas 
que consideren necesarias consignar 
Jad Secretario para reintegrarle de los 
gastos que le ocasione el ejercicio- de 
su función.

Del Tesorero y  Contador.
Artículo 16; El Tesorero y Gonta- 

. dor organizarán sus respectivas Sec
ciones y serán responsables de las fal
tas que cometan en el cumplimiento 
de sus servicio § en la forma que se 
les Imponga por el Reglamento espe
cial de cada Colegio.

D e, los Vocales.

Artículo 17. Los Vocales substitui
rán en vacante, ausencia o enferme
dad m los anteriores;, debiendo para 
esto estar numerados por orden de 
votos, obtenidos en la elección, y  >pu~

! diendo delegar los- que tengan su ye- 
; sí deacia fuera de la cap i tai en otros 
j Vocales, s i¡ residieran1 en ol-tev. siguien- 
; do >el misino oadení.
> A r t tó lo  4$L Todos los cargos de 
i la Junta de Gobierno son obligatorios, 
honoríficos y  gratuitos,. y, por tanto, 
lo® individuos que para dos mismos 
sean designados no podrán renunciar 
ü ellos s in ; caarn juátificada.

No obstaiite, la  Junta de Gobierno, 
podrá acordar el abono de dietas para 
los Miembros de la misma que, resi
dan en los pueblos de Ja provincial, 
determinando su importe, como com
pensación a los gastos do iocomoción 
y  hospedaje que Ies origine la atsis- 
tqricia a ias reuniones, a que fueron 
convoclaídos.

CAPITULO I I I  

De la organización del Coleg io  Cent ral.
Artículo 19. El Colegio Central del 

Secretariado local lo constituirán los 
Presidentes Üe cada uno da los Cole
gios provinciales, tanto del Secretar; 
rte&b cómo úfe Intervonlores,. quer áe 
háibienén canstituédo, pudieririo, ski 

. arobaiio jfe  ello y  #or mi voto de la 
mayaría de tos * colegiados, designarse, 
aileraás» éqmo i#prfesént&iite del mis
mo m  é l .Wen» dril Colegio fe a t r #  a 

loüegliwlos mm 110 téstente .caíga e¿ la , 
Joiíife) efe Gobierno; qudiendo; hacerse j 
Asta designación con carácter g ^ ic a l I 
\0 particuJarmenU para deterñimada 
, Asamblea deL Colegio, a t e  que en mato 
maso cofLCurrirá el . representante. *de- 
isignada con poderes especiales.

Articulo ¿x). El Pleno del Colegio 
í Central, conaUkiído como dispone, el 
-artículo anteiíl^, celebrará por lo me: 
¿nos obligatoriamente, unía) reunión 
■ anual para aprébar los 'pre.supuestbs 
y  cuentas del Colegio y- censura de la» 
gestión de la Junta Central o Comité 
ejecutivo fiel Colegio Central.

Igualmente se reunirá la Asamblea 
riel Colegio* a propuesta de la Junta 
Leníral o a pélLetón de las dos ter
ceras partes de tos Presidentes de los 
Go 1 og i os pr ovinciales.

¡ Aráícuio %U La Junte Ceiitral del

Seoretó-ríado español será la" de 
bierno dél Colegio Central, y la con?»* 
ti tu irán siete Miembros, (tjsí.gn¡ado3: 
cinco, por el Cuerpo de Secretarios 
municipales; uno, por los Secretarios 
provinciales, y otro, por los Interven* 
tores.

Artículo 2i2-. I,a elección vde es-ta; 
Junta se celebrará en la Asamblea 
anual obligiaito-ria, que 90 celebrará d>é 
conformidad' n lo dispuesto en el ar-*

; treulo 20, quedando elegidos los qiU 
obtuvieren mayor número de votos.

Artículo 23. La» Junta Central se 
1 compondrá del Presidente, un Vice; 

presidente, un Tesorero-Contador, uí 
Secretario' y tres Vocales, supliendo ja 
los cargos nominativos los tres Voca
les con sujeción al número d¡e votos, 
obtenidos, o, en su caso, por su edad.

Ártíeulo 24. Esta Junta Central,
■ como aifesia al Ministerio de la “Go

bernación, podrá ser presididla por él 
Ministro o por el Director general de 
Administración^ siempre que lo esti
men oportuno.

Articulo 25. Los presupuestos de ‘ 
gastos o ingresos, así como las cuenr- 
tas liquidadas anualmente por este 
organismo, serán puestas en conocú- 
mieiñto de la Dirección general de Ad
ministración.

Artículo 26. Los cargos de la Jim-, 
ta Central se renovarán cada tres años 
en la siguiente forma»: en una reno
vación- los de Presidente, Tesorero* 
Contador y dos Vocales, y en la otra 
los de Vicepresidente, Secretario y uii 
Vocal.

Artíqulq 27. Para sar elegible 
cargo j e  la Junta Central ae pmcisá 
hallaraq en posesión del título de Se
cretario o de Interventor, con fíTrieo 
años de antelación,, por lo menos, íT 
te fecha de la elección. Se considaK 
rará título á? éstos efectos el rioiubr#. 
miento causado por las Gorporacdon^í
0  por Ja Dirección general en su c -̂» 
so, y  figurando dentro de la categé 
ríia» en los Escalafones de ios; respoó1 
tivos - Cuerpos.

C a p itu lo  IV.
Disposiciones disciplinarias.

Artículo W . Gwerido llegué a eé** 
nocimiento de la Tunta de Gobierno 
;de un Colegio provincial por roela- 
imación o información propia que rití 
colegiado hubiese cometido actos del-,

»honrosos o contqairios a ia moral, qué' 
%  htoterait desmerecer en el conce?^ 1 
!to público, o qué su conducta sé !" 
Ite do las reglas y dobereé 6ociáié^> ’ 
¡wo$esior^,leís y ,de *lo astatuido ép'éstiÉ 
{Reglamento o en el del Colegio
1 pectivo, podrá acordarle E  censtltu-: 
icidn de un Triburi^l dé honor qué 
¡juzgue la conducta del colegiado e iftfr 
¡ponga el correspondiente c ó rred h ^ 1

E i Tribunal 'de lionor se constitifi* 
irá para cada caso con siete ^alegia*; 
idos, debiendo pertoaecr. :tm  a la p r i f ; 
mseréJ de las categorías. Los riombraj* ■ 
dos tendrán, cuando rnenoís, cinco.oñoi, 
de servicios, y  serán designados por; 
sorteo m  Junta general exUxiO.iaj.iivaH j 
¡ría-, con arreglo á las normas sigu 
tes: ■ |,

a) Be excluirá del sorteo a las Sé-* 
joretarios do los Aymitamiontc# qué 
perienezcan al partido judicial atthuié 
•osté .enclavado «el de la iCorpormcióri 
.en que actúa él expedientado.

b j Be los siete Vécelos, ccm loai 
que se haya de constituir é! Tribunal
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de honor, cuatro pertenecerán al Co
legio oficial del Secretario de la pro
vincia.

c) Los (¿es miembros restantes se
rán designados por los Colegios de las 
provincias limítrofes, uno por cada 
Corporación oficial, también por 
sorteo-,

d) Los cargos de Vocales son obli
gatorios e irrenunciabl.es y no podrán 
delegar sus funciones.

e) Será Presidente del Tribunal el 
Bolegiádo de más edad entre los miem
bros elegidos, y Secretario el más 
joven.

f) El Tribunal ejercerá sus fun
ciones en el Colegio , correspondiente 
tu la provincia en que esté actuando 
el Secretario sometido a expediente, 
y dará comienzo a su labor dentro del 
plazo de cincq días, a partir del de su 
elección, entregándose al Presidente 
todos los datos, antecedentes y prue
bas relacionados con los hechos que 
hayan motivado su constitución.

g) En los cinco días siguientes* el 
Tribunal practicará las investigacio
nes que estime necesarias para for
mar juicio, y seguidamente citará ai 
inculpado para que comparezca den
tro del tercer día dándole a> conocer 
en la comparecencia los cargos que 
han motivado la reunión del Tribu
nal, y se le invitará a que presente 
sus descargos y las pruebas en que los 
#poya, concediéndole a este efecto e!i 
-plazo legal de cuarenta y ocho horas;
transcurrido el cual s-e señalará el 
Juicio para uno de los tres días si
guientes, citándose al acusado p#ra 
t]ue se defienda por sí o por medio de 
tercera persona. Si no comjyrece ni 
se presenta persona para que lo de
penda, se entenderá que renuncia a 
m  derecho, y el Tribunal procederá, 
por mayoría absoluta de votos, a dic
tar el acuerdo imponiendo al encar
tado el correctivo que proceda, no pu- 
diendo abstenerse ninguno de los se
ñores que lo componen, y precedién
dose acto seguido a consignar la re
solución en acta duplicada, que fir
marán necesaria e ineludiblemente to
dos los miembros.

Artículo 29. Los correctivos a que 
aluden los artículos anteriores serán 
los siguientes:

V  Advertencia verbal q escrita de 
carácter privado.

2.a Amonestación ante el Colegio 
&n pleno, con anotación en el acta y 
$n su carnet personal.

3.° Multa de 50 a 250 pesetas, que 
impondrá el Ministro a propuesta del 
(Tribunal,

4.° Acuerdo de suspensión en el 
cargo que desempeña el expedientado,

| señalando el tiempo, que tiene que
| ¡durar; resolución do la que se dará
| cuenta a la Dirección general de Ad

ministración para tomar nota de ella 
. en el expediente del interesado y dar

traslado de la misma a las partes in
teresadas.

j 5.° Acuerdo declarando procedente 
I la separación del Cuerpo a que per-
I toñeco el acusado. En este, casó, el

Tribunal, al día siguiente de dictarse 
el fallo, invitará al inculpado a pre
sentar en el acto la renuncia defini

tiva dé su cargo o a pedir su jubila
ción, si tuviese derecho a> haberes pa
sivos. Sí se negase a ello, el Presiden
te del Tribunal comunicará la reso
lución al Director general de Atimi-. 
nistración y éste propondrá al Minis
tro la separación, que se acordará de 
Leal orden, contra la que el interesa
do podrá interponer el oportuno re
curso oontencioso-adminislr.ativo den
tro del plazo legal que señalan las 
disposiciones que regulan la materia.

6.° El expediente y ios documentos 
a él acumulados por el Tribunal de 
honor, en caída caso, se remitirán pa
ra su constancia a la Sección primera 
de la Dirección general de Adminis
tración del Ministerio dé la Goberna
ción. .

Artículo 31. Constituido que sea el 
Tribunal de honor, se le comunicará 
ai interesado, para que dentro del pla
zo de cinco días, previa aducción de 
pruebas, pueda hacer uso del derecho 
de recusación, que no podrá fundar
se en otras causas que las que de
terminan las Leyes procésales vigen
tes.

Artículo 32. Pasado el plazo de re
cusación, se tramitará el expediente 
en la forma que se establece en el 
apartado g) del artículo 28.

Artículo 33. Todas las actuaciones 
del Tribunal! se enviarán al siguiente 
dí'a de su terminación a la Junta de 
Gobierno, para que las examine e in
forme sobre si en su tramitación se 
han guardado Jas prescripciones que 
señala este Reglamento. Si se hubie
re cometido alguna infracción, devol
verá todo lo actuado al Tribunal par# 
que subsane los defectos que existen 
y dicte nueva resolución, si así pro
cediere.

Artículo 34. Cuando la corrección 
impuesta por el fallo del Tribunal de 
honor se# la señalada en los aparta
dos 2.° y 3.° del artículo 29, podrá 
el interesado recurrir ante el Pleno 
del Colegio, que resolverá por mayo
ría de votos, y contra su acuerdó s¡e 
dará recurso al interesado ante la 
Junta del Colegio. Central, cuya reso
lución será inapelable, a cuyo efecto 
sólo procederá después dar cuenta a 
la Dirección general de Administra
ción.

Articulo 35. Cuando la corrección 
sea la señalada en el apartado 4.° del 
mismo artículo 29, podrá el intere
sado pedir que informe el Colegio en 
Pleno antes de remitir el acuerdo al 
Ministerio. Contra este fallo podrá re
currir el interesado ante el Tribunal 
provincial de lo C onte n c i os o a dm in i s- 
trativo.

Artículo 36. En el caso de qué la 
sanción impuesta sea Iá de t eparación 
del Cuerpo o sea la establecida en el 
apartado 5.° del artículo 29, el inte
resado podrá hacer uso de los dere
chos que en el mencionado apartado 
se le conceden.

CAPITULO V
De los fondos de los Colegios. 

Artículo 37. Constituirán los fonw 
dos de los Colegios:

l.o Las cuotas mensuales de los 
asociados colegiados, que no podrán 
ser menores do dos peseta a ni pasar 
de 10, en proporción a los sueldos que 

* los mismos disfruten.

2.° Los ingresos procedente de do
naciones, legados o bienes que a fa}< 
vor del Colegio hicieren los particu-» 
lares o las Corporaciones y las sub# 
venciones que acuerden satisfacer a$ 
Colegio para contribuir a su sostenb 
miento las Diputaciones provinciales 
Cabildos insulares o los Ayuntaraien-5 
toa.

3.° Las multas que se imponga#! 
en virtud de los artículos 8.° y 14 e# 
sus párrafos segundo y último, re#? 
pectivamenté.

4.° El importe de los ^nuncios qm§ 
se inserten en el B&letln del Colegió, 
sí lo tuviere.

5.° El importé de los carnets 
identidad. 1

Artículo 38. Los fondos del Cole
gio Central serán el 10 por 100 de los! 
ingresos de los respectivos Colegio# 
provinciales, que ingresarán , en £Í 
mismo mensuailmente para sus aten.4 
c iones. " *

Disposición adicional.
En todo lo qué no sé oponga á esté. 

Reglamento, se regirán los Colegio! 
provinciales del Secretariado e Inter
ventores por las disposiciones de lo# 
suyos respectivos, que hubieren sidó 
aprobados, por él Ministerio do la Gcp 
bernación, que se consideran subsié-?. 
lentes. ‘ _  *

Madrid, 14 de Noviembre dé 192% 
El Ministro de la Gobernación, Martf<. 
nez Anido. ¡

REALES DECRETOS
Núm. 2.415.

Vengo en admitir la dimisión que  
del cargo de Director general M  
¡Administración Me ha présentadd 
D. Emilio Vellando Vicént,

Dado en la Finca de Guadal pe-», 
ral (Cácerés) á Catorce de N'tf-* 
viembre de mil novecientos veintD 
nueve. b

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

Núm. 2.416.
Vengo en nombrar Directos ge

neral de Administración, á D2 A£-: 
turo Ramos Camachó, Gobernados 
civil de la provincia de CórdjbaV- 

Dado en la Finca de Guádalplc 
pal (Cácerés) a [catorce dé NÓ> 
viembre de mil nove-ciento# veintí» 
huevé.

ALFONSO 
M Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

Núm 2.417.
Con arreglo al artículo 4.°, apar- 

lado A a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adra i-
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jiistracíón civil 'de segunda [clase’, 
¡en el G obierno ‘de la p'rovin- 
jcia de M adrid, con la an tigüedad  de 
8 del co rrien te , a D. Teodoro J im é
nez H ernández, que lo es de te rce ra  
en el m ism o Gobierno.

Dado en la Finca: de G uadalpé- 
ra l (Cácer'es) a Catorce de No
viembre de mil novecientos veín ti- 
Uueve.

'ALFONSO

iái Ministro d« la Gobernación,
S k verian o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.418.

Con arreg lo  al artículo. 4.º, a p a r
tado B-a) del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y al Real d e 
creto de 22 de Mayo últim o,

Vengo en  no m b rar Jefe  de Adm i
n istración  civil de te rcera  clase, en 
;él M inisterio dó la G obernación, 
gdh la an tigüedad  de 8 del C orrien
te, á D. R am iro L lera  y T éllez de 
Abarca, Jefe  de Negociado de pid- 
Ibera clase en él m ism o D ep arta 
m ento, declarado apto  para, el a s 
censo.

Dado eii la F inca  de Ghiadalpé- 
ra l (Gáóeres) g  gatoFcé de No
viembre de ínil novecientos yeínti- 
fmeve.

ALFONSQ
£1 Ministro de la  Gobernación,

B e v e r ia n o  Ma r tín ez  An id o .

Núm. 2.419.

Con arreg lo  a  lo d ispuesto  en el 
artículo 5.° dé la Ley 3é 27 de F é - 
brerb  de 1908, én  arí®onía con £l 
Real decreto  de 22 de Jun io  dé 
19.26 (Gaceta dél 23),

Vengo én d isp o n er qué cesé él 
[día 20 del actual, p o r cum plir la 
’édad reg lam en ta ría , él C om isario  
[dé segunda .Clase del Guérpó de Vi
g ilancia  D. D aniel Carbon ell Segu
ía , declarándole jub ilado  con él ha
ber que po r clasificación le có rrés- 
ponda.

Dado éri la F inca  de G uadalpé- 
% .Sal (G áceres)4 ;á; patorce, dé No

viem bre de rail novecientos, v e in ti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de la  Gobernación,
S evertano  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm . 4 3 0 .

Excmo. Sr.: Visto el escrito, fecha 
19 de Julio último, que la Junta  mu
nicipal de Melilla elevó a esta P resi
dencia del Consejo de Ministros, por 
conducto de V. E., en súplica de qué 
se aclare si dicha Corporación puede 
someter a revisión sus propio®! acto®, 
e n  y í¡a c)onte|ncip-£-oadministraliv.a, 
cuando hayan causado estado o hayan 
servido d!e fundamento a un fallo* ju 
dicial o hubiesen creado derechos, ya 
que es dudoso que tal facultad (reco
nocida a los Ayuntamientos de la Pen
ínsula; por etl artículo 15 del Regla;- 
mento de 22 di© Junio de 1894) pue- 
dian ejercitarla  las Juntas m unicipa
les de Ceuta y Melilla, p u e s t o  que, 
por una parte, el artículo 89 del Es
tatuto, aprobado por Real decreto de 
14 do Febrero de 1927, las autoriza 
para ejercitar acciones conlenéiosoad- 
niiniistativai®, pero, por otra, el artícu- 
1q 16(2 del misjmo Estatuto prjeviene 
qué no cabrán otro® recursos contra 
los acuerdo® dé las jun tas; sus Auto
ridades y organismos, que los establé- 
oi dos en él, sin que puedan aplicarse' 
por analogía los que en general o en 
m ateria especial conrrespcndan cqjn,- 
Lra las resoluciones de i o é Ayunta
miento® o Autoridadesj municipaítes 
éin, estar .^dimitidos en éli éxpresfadó 
cuerpo leigal:

Viéto el informé dé ésa Alta Comi
saría?

Considerando qué ppr Jjájsf circuns
tancias! éspécialísimas qué conicuxTiéri 
en Melillaj y Céutá, ciudades dé Sobe
ranía española, pero  enclavadas en l a  
Zona dé nuestro Protéctórado en Ma
rrueco®' y ligados a la misma por jes- 
tTechos vínculo# morales y m ateriales, 
no $!e estimó conyéniénté sbmétorlas 
a igual régimen que a lo® demás Mu-, 
hioipíbs d!é la Península, sino dotarías 
dé uií Estatuto propio qué aunque 
éstá inspirado en el m unicipal O ' f r e -  

ée con! él notantes d iferencias:
Considerando que una dié Ia¡s má$ 

señaladas es la relativa ai régimen ju 
rídico de las Corporaciones m unicipa
les, pues mientras! érí el E statu to  m u
nicipal se haií suprimido los recursos 
gubernativo® paira desterrar, de Jos»' 
Ayuntamientos (la aéciónj pojíticá de 
los Gobiernos, sustituyendo dichos 'Té- 
cursos1, en los asuntos admtnitrativos, 
por el contencioso ante el correspon

diente Tribunal, én él E statu to  dé 
nuestras plazas de Soberanía, no sóld 
se conservan tales recursos guberna
tivos ante el Alto Comisario y la Pre
sidencia del Consejo de Mito i ros, si-c 
no que el artículo 162 prchibe que* 
ni' aun por analogía, puedan entablar
se los que no están expresamente adh 
mitidos en aquél:

Considerando que el propósito qué 
inspira esfye artículo es el de evitar 
que los Tribjunaje® contener o s o admi
nistrativos provinciales dé Cádiz y Má
laga. (que serían los llamados a enten-: 
der en los asuntos procedentes dé las 
Juntas dé Ceuta y Malilla respectivá* 
mente), por desconocer las orienlacio-; 
nes del Gobierno en relación con la 
política general a seguir en Marrue
cos, pudieran dictar resoluciones! qué 
contrariasen aquélla®, con grave per
juicio para los intereses de España en 
Marruecos, ya que en Melillai y Ceuta 
comercian y1 residen numerosos súb-- 
ditos míarrjoquíes, pdotegldcs nues
tros, a quienes afectan directa y pode
rosamente los ¡acuerdos municipales: 

Considerando', sin embargo, que si 
contra los acuerdos de las Juntas, srn. 
autoridades y organismos no caben 
por lo expuesto, otros recursos que 
Jos que taxativam ente señala el Es
tatuto local, es indudable que proce
de, en cambio, el recurso contencioso- 
adm inistrativo ante el Tribunal Su
premo contra las resoluciones de la 
Presidencia dej Consejo de Ministros, 
a tenor de. lo dispuesto en Ijs artícto 
los 1.°, 2.°, 3./ y 5,° de la Ley refo r
mada de 22 de Junio de 1894, en m  
lación con el 20 del Reglamento de, la 
misma fecha, toda vez que se tra ía  .dé 
resoluciones da Id Administración cen
tral, a las que no alcanza ni podía ah 
eanzar lo dispuesto leu el tan rep e ti
do artículo 162 del E statu to  de Ceuta 
y Medida!, relativo ‘dio, como queda 
dicho, a las toso!uciones de la Jun
ta, Autoridades y organismos m uni
cipales; por donde, demimstoa qu«> 
la supuesta) uosicion entre osle ar
tículo y el 89, que -utoriza a las Jun 
tas’ para ejercitar acciones con tonel o- 
se adm inistrativas, no existe, siendo 
ambos perfect amento compacibies: 

Considerando, esté tentado que to 
dispuesto en el a r tf '.u o  15 de! Regla’' 
mentó de 22 de J  mto d : 1894 puede 
tener aplicación r ^ p ^ t o  a los Muni
cipios de Ceuta y MeliRa. sin modifi
car para nada "el Estatuto por que se 
rigen, m ediante una fórmula a base 
de que la declaración hecha pm; las 
Juntas municipales  de ser t oé  ves pa
ra  sus propios intereses de! r-rm i na
dos acuerdo® de las mismas. se so-
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Jmcie a La aprobación, de esta Presi
dencia, la cual, caso de prestársela, 
'comunicará desde ■ acgo ei expedien
te al Ministerio Fiscal, » Los efectos 
Bel artículo 23 de i a L ey  ardes cita
fia; y,, en el supuesto contrario, dic
tará la correspondiente ideal orden, 
bpntra la que podrá interponer re- 

, fcurso con teñe i os j idministrativo la 
•¡Junta municipal ir fresada,.. a su eos- 
jjta y dentro del término legal,

S, M. el R ey  (q, D, g.) ha tenido a 
.bien resolver que las Juntas munici
pales de Melilla y Ceuta puedan so- 

i .meter a revisión en vía contencioso 
í administrativa cus propios acuerdos, 
cuando Lo<s consideren lesivos a sus 
intereses, en la forma siguiente;

I. El acuerdo deberá adoptarse» 
previo el . dictamen de los Letrados,

J m  sesión., extraordinaria de la Junta J  ,en plciiio-, convocada a este solo efec- 
] to,. por mayoría absoluta de Los Yo- ’ 
ízales que la compriéa

II. Una vez advínolo dicho acuerA 
do, elevará copia certificada del mis
mo, con todos los antecedente!: nece
sarios, a- la Presidencia del Consejo 
'd* Ministros (Dirección general de

¡ •Marruecos y Colonias) por conducto 
del Arto Comisario de España en Ma
rruecos y Gobernador de las referi
das Plazas de Soberanía, que emitirá 

jstT parecer.
| III. Esta Presidencia resol/era, da
i.Real orden, si ha lugar p no a con- 
| firmar el acuerdo declarando lesivo 
; piro anterior.
i IV. En easo de confirmarlo, comu
nicará desde luego el expediente al 

| Ministerio Fiscal para qué,, conforme 
!a los artículos- 23 y 41 de la Ley re- 
| formada de 22 de Junio dg 1894, ejer- 
jfcSfip la acción coyrosponuienfe» mien- 
! ;tjM& la Junta munioipal fQtqresada no 
; 'd&sigxne Letrado q*i > La represente..

V, En el supuesto de que la Real 
Piden, sea revocatoria del acuerdé de 
{®te se trata, podrá la Junta municL- 
jgfeí interponer recurso contencloso-

r nistnativo con *i;i aquélla, dentro 
termino legal y a su costa, de- 
! Iludiendo el Fiscxl en este caso» a la 

* lAfetoistración M  los términos pro- 
; vsniéos en el ar'íc il > 24 de la cita 
dfc Ley .
! De Real orden li> digo % Y. E. para 

conocimiento y efectos. Dios- guar
dé »  Y. E* muchos años.. Madrid. 4 cié 
Noviembre de* 1929.

PRIMO DE RFYI®$

Señor Alto Comisario de España en 
Marruecos, Gobernador de las pla
zas y territorios- ele Soberarúi del 
Ñor le de Aíricé-

 Núm. 431

Excmo. Sr.: Ha sido constante
: empeño de la Dictadura facilitar el 
; saneamiento admánistrativo y po~ 
í lílico, dando toda clase de garan- 
; lias y acogimientos a los que 

.ejerciendo el deber ciudadano, de 
: denunciar las irregulaíridaées en. 
los servicios o el incumplimiento 
de deberes en los Geni ros y Depen
dencias de sus funcionarios-, han 

; acudido a los superiores: para que 
; se pusiera remedio. Pero una fa¡l- 
; ta de comprensión, en. algunas pea- 
: siones, de las personas llamadas a 
f tramitar las quejas o reclamacio
nes presentadas, ha dado en algún 
caso lugar, por. indirecta divulga
ción del origen de la queja, a in- 
t en los. de represalias,, que vigoro
samente se han cortado por el Gor 
bierno y por las Autoridades, con
tra aquellos que exponiéndose a 
.ellas no han vacilado en cumplir 
este deber ciudadano, que cuando 
se realiza sin ánimo de venganza 
y. na guiado por pasiones persona
les reprobables, sino inspirado .en 
él anhelo del bien pública y en que 
La gestión política y administrati
va de los que li. ejercen responda 
& la mayor pureza a que están obliga^ 
dos los que desempeñan cargos de es
te régimen excepcional, merece to
da clase de alabanzas, estimulas y. 
respetas; y a fin de que no ae re- 
traigan los denunciantes. ?o se de
cidan por la forma reprobante, del 
anón im oha  de., evitarle,f que lo 
jnisino en los Negociados de Hacia- 
pmciaan^s ée Los Gahie£a0& civiles, 
que en La Presidencia del Consejo 
3§. m  lo » d^paás Ministerios erando*, 
se reciban eseritos d® denuncia 
^ntenicnd© quejan a»
<% cmútám giudaáano, pulían 
ifbet: km que to  íô mulen fee|Hp&au
lfcSvj? veBgaaa&&%:

Por otra parte, el sigilo atoinis-- 
'trativr® m  una ám Im  cualidades» 
que m ás severamente han de exi- 

' g il se y obs ervarse em Hm 
tración péMiea, porque el relaja
miento en la observancia de este 
deber e$.
<$» a estimar por ef publito en ge
neral como favores peraonale» #0* 
los fúnoionarfos lo que m m  $e&er 
estricto de la A(lmiTOSIra^Mn, o  soá 
el de comunicarse con ci publico 
y na encerrar ta actuación pública 
en un hermético silencio que per
judicaría por otra parte en muchos

casos la acelerada y estimulante; 
marcha de los negocios; públicas,

Por ella,.
S. Mx el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer;
1.° Que en todos los casos de de; 

imncia. que se refieran a irregularidad’
6 des en los servicios públicos o admi- 
- nistrativo-s o a incumplimiento de de«
* beres de los funcionarios y Autorida

des, si el Centro que las reciba con
sidera deben temíanse en consideración

• y esclarecerse por Los- superiores de 
los organismos o funcionarios afecta
dos, se cuide escrupulosamente de evL 
:tar la divulgación de los nombres dé 
ios que ponen en conocimiento de las 
Aulunidades los hechos denunciados y 
aún de las ciiwns tociafes. por las cua
les piu eáan llegar a ser §so®míémi de
biendo ®l efecto- m  el organismo én 
fue se. ¡reiciba por primera vea. el cs- 
erito, y ;sá poc Begligenda o» descuido 
aquél nc» Lo hubiera hecho, en el üenr 

\ím  ataatfe:- so tramite posterioniMííir 
te, hacer un resumen cei^isa, jesn tojg- 
ma do nota,, efe. t e  hedían ..que ̂
de sor eselareelctos, quedando' a®chiw 
do y resofviitdq el do^umenfe originad 
y ocultos absolutamente al públi»: t e  
nombres, fie las per semas, que prestían 
en está fornoia, sm c-olábafáeiéa (3gr- 

, bierno*
2.° Que la información que al f lo r  

í to y para el esclarecimiénto del caso.
I denunciado sé practiqué tenga cárác- 
í  ter reservado, a fin de, qire, de no ser. 
; ciertos los hechos, denunciados, no pá- 
i dezca en modo, alguno el nombre o 
i  fama de las personas a que afecté, sití 
5 que sea necesario que el organisínq 
 ̂ o personas interesada :̂, 'cqnóictó tal

información sino en él caso, fie que 1&! 
noticias que como resultada dé la mi 
ma se obtengan ofrezcan; alguna ftrir 
mera eomprobacióíL que haga nécesa- 

; rio el trámite inexcusable de darl^á  
j* conooer él féndb de lau. denuneiA .par» 

que cnatesieA. y se defiendan antes de 
tomar con ellas medidas de ninguna 
pf&se.

3.® Que se recuerda a. todas t e  
personas que en el cauce normal de pc- 
erumaerón dé la Adminisfrációh local
0 provincial son los Negociados de Be- 
^n»»eloiies dé fos GéMernos clvires,, 
íque cur^a i sd f e1 a- la. Presldencfa del

squrefías que por su natura
leza, importancia o entidad lo m-erez- 
can, según la« normias establecidas al 
efecto en La Real ordoa actúal-mento 

.'en vigor, fecha 9 de- Dicieml*re 
de 1927.

1 4.° Que se encargue a los Ministe- 
:|'ios y Autoridades de todos los órde- 
hies. recuerden a los funcionarios qué
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ge ellos dependen la obligación estrió
la  M  guardar silencio sobre- e-1 trámi- 
|e qué alcancen en cualquier momen- 
|o los expedientes o procedimientos 
ga que intervengan, átonciaudo seve
ro castigo, bien como falta si no tiene 
étra significación o alcance lo sucedi- 
|k>, bien ordenando la instrucción do 
sumaria si pudiera sospecharse que la 
¡felfa de secreto o discreción ba sido 
lotizada como signo de influencia.

5.° Que en la Secretarías auxilia- 
le s  dfe los Ministerios y demás Gen- 
-líos oítc tales se centralizará el servi
cio de información ai público, el cual 
podrá preguntar, por escrito, por la 
marcha de los expedientes o asuntos 

v jen que tenga interés, siendo dicho or- 
1 ganismo $1 único de. comainicación eii- 
 ̂¡tre el público y Im  funcionarios de los 
Gen tros oficiales.

Lo que de Real orden comunico a  
¡y, E. para su conocimiento y* efectos* 
Dios guarde á  V. E. muchos años, !$£- 
' drid, 11 de Noviembre do W%&.

Señoleé...

m

E x cm o . S r .: C o n  e l  propósito de 
f a c i l i ta r  la  v isita a Sevilla y B a r -  i 
ce lo n a  guáMog ompieadOS púbít- 5 
io s  no; les ha éitfe dhbié h asta  el , 
presente momento, adm irar en todo;  ̂
lü  [desenvolvimiento la brillantez \ 
ge sus respectivas H^posióiotiós, y ¡ 
próxim a ya; Ja fecha en que ha de í 
fe'et clausurada, en su (carácter in- \ 
iepuaeionat* la dé Barcelona* í

B; M¿ el Rey (q* p . g .) se ha ser- • 
vl'do autoriza^ a todos los M inis- ¡ 
líibs pá|á conceder gíez días de per- 
pflSo, precisam ente para Sevilla y 
B arcelon a, y veinte para cuando se " 
ÍSáte de v isitar aínha-s Expasic,io-,; 
to s ,  a los empleados de la A d n li-:; 
'hifeiración central y provincial q u e 1 
lü soliciten, [en proporción  que no ; 
feb ase  Ik fem ara parte del perso- | 
f ia r  y siempre que lo consientan las : 
necesidades del servicio.

Á su vez,: lo s señares M inistras 
fuicden delegar esta facultad en los 
Je fe s  dé los servicios provinciales', ' 
quienes darán cuenta dei uso que ¡4 
dé ella hagan, dentro de has nor
m as que quedan marcadas* ‘

Es asiini-sruo Ja,voluntad de S. M* 
q u e per los. D irectores de las Ex- ¡ 
posiciones, se proporcione in a. aque^ 
Eos funcionarios que vis íe u  lo^|'. 
M fer]dos- Certámenes,. cu antas fa -  : 
c i i i d a d e s y : ven ta ja s  ■ d e Lo cío or d en i 

ásean factibles, a fln de que aquéllos ’

puedan h acer uso de la licencia qué 
se les .conceda, con ;el jnayor pro
vecho posible.

De Real orden lo digo á Y. E . pa
ra su conocim iento y efectos con- 
siguientes^ Dios guarde a V. E . mu
chos años. Mladrid, 15 de Noviem
bre m  1929,

PRIMO DE RIVERA
geñpréé...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
NÚM. 4.446.

Excmo. S r .: Nombrado por  Real dé- 
creto de ésta fécha Teniente ¡fiscal dé 
la Audiencia dé O v i e d o  D. Ramón 
Franquet Pamiés, qu;e| resulta (ser él 
jmáé ¡aoqíáguA de los! Auxiíiáxes de. la 
expresada; Fiscalía; dé conformidad 
cpn lió dispuesto en él párrafo según-, 
do "dél artículo; f 7 del Estatuto del Ml- 
nfeterio flseat,

S. M. él Re y  fq. D. g.) ha tenido á 
bien disponer cese en las funciones de 
dicho ©ar¡go D . an g el R icard o  Ib arra  
García, que pasará i  ejercer [el cargo 
§q Abogado fiscal óí̂ l mismo jTribu- 
nal, vacante por trasl^úón de D. Lea- 
polído Huidobro^ haciéndose, constari 
en su éxpédiente personal habxyr des
empeñado; él cargo dé Teniente' ñ¡?eM 
con -eló y  #4erto[.

Dé Real orden lo digo a  Y. W* áptm 
su conocimiento y  demás éfeéfes* ®i ns 
guardé a. Y, E, jnuéhos años, Madrid, 
1-4 dé Noviembre de 1929.

PD^TE

SM ór Fiscal del Tribiinail 5?upremr.

m m . + A 4 7 .

Excm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundó, ar
tículo 17 del WMte&iÉÚ̂  l e í  Ministerio 
Fiscal,

' ;S.- ,M; é l  Re y  (q» D; gA ha fenídó» ai
bién nbm br^: parp ítt plaza dé! T|é« 
mente flséail dé la  Audiencia provin
cial l e  Santander, va&antf po& habe* 
sido también nombnaíló para otro ©ar- 

0^0 IX Rafael Losado* a  IX Antonio Or
be y Gómez Bustamante, Ahogááó fls  ̂
cal de término que; sirve el caigo do 
Abogado Asea! en él mismo Tribunal.

De Real orden lo díg® a Y, E. p&r$ 
su conocimiento y éfeetós cbhstgúién- 
tes. Dios' guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre; dé 1929.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

[Nú mí. 1.448.

E x cm o . S r.: Accedíendo a lo solici
tado por P . Leopoldo Huidobro Par
do, Abotgciiáo fiscal de asee uso que sir
ve-su cargo en la Audiencia lerr-ito- 
rial de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien nombrárle para la plaza de Abo- 
gado fiscal dé la Audíensiá provincial 
de Santander, vacante por haber sido 
también nombrado- p ap  a otro cargo 
D, Antonio Orbe.

De Real orden lo digo a Y. E. para> 
su conocimientOi y efectos iconsiguien- 
tés. Dios: guardé á V. E. muchos años, 
Madrid, 14 dé Noviémbré dé 1929.

PONTE _

Señor Fiscal del Tribunal Supre/nó.

Hüm. i . « 9 . 

Ilmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado y  (conformidad con lo qué 
disponen los artículos 297 de la ley 
Hipotecaria y 427 .de .su Regla- 
píente,

$ , Mv el Rey (q* D. ?g.) se ha ser- 
Vido acordar él reingreso én el ser
vicio activo del R egistrador de j a  
feóptedad |X Antonio Alonso í*ú£- 
ÍBásoIá, que se hallaba en situación 
"de oxcodencia voluntaria, y nom
brarle para el R egistro de la Pro
piedad de Cáravada, de éegundá 
leíase, por [concurrir la s  Circuns
tan cias qué a l efecto  exijen las dis
posiciones referidas*

De Real orden lo digo a V, I. pa* 
fn  su Cbhocitoientb y efectos. Diogf 
guardé ja Y . L nl’üeboé *afiós. 
drifl, 15 dé líbviéíhbré de 1929..: ;

PO N T E :f

géñor D irector g é n e r o  de los Re^ 
$r iél- Notariado.

iíú m . 1 .4 É0 .

Excmo. Sr.: S.M. el rey (q.D.g.) 
&&n su jéd d fi h fe  dispúééio en él 
articu ló  303 de; la ley HipütecWifc* 
ha tenldb *a bien nom brar para ;et 
R egistro de la Propiedad dé Morón, 
dé p riih e®  [cláée, a D, E steban  L* 
Miniet Hernández, qué sirve ei dé 
Montoró.

De Real or&elí lo digo a V¿ I. pa
ra  su conocim iento y. efectos fópor- 
tunos. Dios; guarde a V*; I . hiuohoéj 
éñoSi Madrid, 15 de Noviembre dé! 
3929 !, . ¿íj

PONTE

fteñor D irector general de loé R e A 
gistrói y Sel N&laXiaM*

1 $
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7 Núm. 1.451
' limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D.; g .),
icón sujeción a lo (dispuesta en el 
artículo 303 ele la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro .de la Propiedad de Mont- 
blancb, de segunda clase, a D. Juan 
¡J, García Gómez de E^terría, que 
éirve el de Camión de los Condes.;

De Real orden lo digo a Va I. pa
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a Y$ I. muchos 
años¿ Madrid, 15 de Noviembre de 
192-9.

PONTE

geño.r Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm, 1.452
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. P , g .), 

con, sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Muía, 
jrJe segunda clase, a D. Cándido Ro
dríguez Lueso, que sirve el de Cá~ 
favacáí

P e  Real orden lo digo a Y¿ I, pa- 
r'a su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y? I. muchos 
^ños¿ Madrid, 15 de Noviembre de; 
1929,

PONTE

Señor D irector general de los Re- 
‘v gistros y del Notariado.

Núm. 1.453.
limo,, Sr.: S, M. el Re y  (q. p, g .), 

con sujeción a lo dispuesto en el 
-artículo 303 de la ley Hixjotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Osu
na, de segunda clase, a D. Anto
nio Ravé Ruiz ¡de Castroviejo, que 
sirve el de Cabra.

De Real oi:den lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Ys I, muchos, 
añosv Madrid, 15 de Noviembre de 
1929.

PONTE

Señor Director general de los Re- 
. gistros y del Notariado.

■ Núm. 1.454.

limo, Sr.: S, M. el R e y  (q , D. g , ) ,  
feon sujeción a lo dispuesto en ei 
Articulo 303 de la ley Hipotecaria, 
Ya tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cas- 
jellote, de tercera clase, a D. A le

jandro Alonso de Medina', que sir
ve el de Briviescá.

De Real orden lo digo & Y¿ L  pa
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a Ys I. muchos; 
añoSv Madrid, 15 de Noviembre ¡de 
1929>

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 1.455.

limo. Sr,; S. M. el Re y  (q. D. g.)* 
con sujeción a) lo dispuesto en el .ar
tículo 303 de la ley Hipotecar i a2 ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ayora, de cuar
ta clase, a. D Vicente Payá Sarrio, que 
girvq el de Casas Ibáñez,

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma 
drid, 15 de Noviembre de 19t29.

PONTE

Señor, Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.455.

limo, Sr.; S. M. el Re y  (q. D, g.)f 
con sujeción ai lo dispuesto en, el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro dé la Propiedad de. Iznalloz, de 
cuarta clase, a D. Antonio García Tro- 
vi j ano, que sirvo el de Alhama de 
Granada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde, a Y. I, muchos años. Ma 
drid, 15 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.457.

limo, Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)* 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley .Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Miranda de 
Ebro, de cuarta clase, a D. Jesús Sal- 
daña Larrainzar, que sirve el de Puen
te deume.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma 
drid, 15 de Noviembre de 1929,

PONTE

Señor Director general de le- Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1 458.

limo.. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha¡ 
tenido a bien nombrar para el Regis* 
tro de la Propiedad de Bedano, dé 
cuarta clase, a D. Andrés de Capúal 
Ribalta, que sirve el de Valle do Ca- 
buérniga».

De Real orden lo digo a Y. I. paia* 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma 
drid, 15 de Noviembre de 1929.

PONTE i

Señor Director general de los Re gis* 
j*ros y del Notariado'.

Núm. 1.459.

limo. Sr. : S. M. el Rey7 (q. D. g.), 
[con sujeción ai lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha¡ 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Vitigudino, dé 
Cuarta clase, a D. Zienón González Gil, 
que sirve el de Jarandilla.

De Real orden lo digo a V. I. p.ara¡ 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V, I. muchos años. MaE 
drid, 15 de Noviembre de 1929.

PONTE y

Señor Director general de lo3 Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 234.

Excmo, Sr.: Vista la consulta for^ 
mulada por el Capitán genenaj dé I I  
segunda Región .acerca de la ipterprf- 
taeión que debe darse a la Real $£* 
den circular de 3 de Agosto de 192  ̂
{Colección Legislativa número 248)* 
que; exige como condición para qu$ 
los mozos que sean empleados del ¿¡Éi 
tado, Provincia o Municipio puedgfí 
disfrutar los beneficios de rediicciótL 

de cuota hayan obtenido su destinó 
por oposición; teniendo en cuentg 
que la citada Real orden hizo exten
sivos a los mozos los beneficios d§ 
cuota redúcida qué él 'artículo 403 
otorga a los padres que sean funcio
narios; pero consignó la condición 
mencionada que establece una difé-i 
rencia entre los mozos y sus padfj®, 
a quienes se conceden los indicad# 
beneficios, aunque las plazas que déf* 
empeñen hayán sido adjudicadas pbg 
concurso o elección,
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S. M. e1 Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la citada Real orasen 
$e entienda aclarada en e! sentido de 
que los beneficios de referencia debe* 
rán ser ¡aplicados a cuantos mozos 
sean funcionarios del Estado, Provin
cia o Muncipio y formen parte de. su 
respectivo Escalafón, con destino de 
plantilla, cualquiera que haya sido lia 
forma de ingreso1.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
i3  de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
geñor ...

N ú m . 235.

Excmo. Sr . : En cumplimiento a lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Septiembre de 1926 (C. L. nú ni. 307) 
aprobando el Reglamento para la apli
cación del Decreto-ley de 28 de Julio 
anterior (C. L. núm. 267),

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer se reserve al turno de 
elección la vacante dé General de bip^ 
gada, procedente de Artillería, pro
ducida el día 7 del corriente mes po.£ 
pase a situación de primera reserva 
de D. Arturo Martín Monmeneu; por 
ser 3a cuarta de las originadas en di
cho empleo y procedencia.

De Real orden lo digo a V. E paira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i4  de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
•Señor...

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 89.
 Excmo. Sr.: Aprobada en Consejó 
Sé Ministros la propuesta formulada 
por ¡a Sección de Intendencia de este 
Ministerio para la previsión, con ur

gencia, de 10 plazas de Oficiales alum
nos del Cuerpo de Contaduría e In
tervención de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a oposicio
nes para cubrir las 10 expresadas pla
zas, con sujeción a las bases deter
minadas en el Real decreto de. 15 de 
Febrero de 1928 (Diario Oficial nú
mero 40) y ai las prescripciones si
guientes :

Las reglas y programas para estas 
oposiciones serán los. que aprobó la 
Real orden de 14 de Abril de 1928 
(Diarw Oficial número 97), con las 
modificaciones que m publicarán a la 
mayor brevedad posible.

Los ejercicios darán comienzo él 
día 20 de Mayo de 1930, ante Ja Jun
ta, que se nombrará al efecto.

Las oposiciones se considerarán fini
quitadas con la Real orden que. aprue
be la propuesta¡ formulada por la Jun-. 
ta examinadora, y¿ en consecuencia, 
quedarán sin concurso cuantas peti
ciones s© promuevan para alter&i: 
aquélla, en cualquier sentido que 
fuera. %

En cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 3.° de Ja Ley de 7 de 
Enero de 1906, queda terminantemen
te prohibida todja ám'pliaciójtt del nú
mero de plazas convocadas.

Los opositores aprobados deberán 
presentarse en la Escuela áel Cuerpo), 
para, empezar sus estudios ep 1.° dg 
Julio de 1930.,

De ReíaJ orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y Heptos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 14  
de Noviembre dé 1929.

g arcía :

Señores Intendente general, Iniervéifr 
tet central. Señores

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 863.
Ilmo. Sr.: Vista la designación he- 

cha por el Consejo de Administración 
del Banco Exterior de España! a fa
vor de D. Eduardo María, Buzaderas 
de la Cantera para ocupar la vacarí* 
te producida en dicho Consejó por M 
señor Conde de ;T r o e l la  da Montgrf, 
y de acuerdo con lo establecido en la; 
base 13 del artículo 1.° del Real de* 
creto de 6 de Agosto de 1928 y en e( 
artículo 64 de los Estatutos del cita
do Banco,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha: servi
do aprobar dicha designación.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y éfeck>3. Dios 
guarde a Y. I. muchos, años. Madrid, 
12 de Noviembre; de 1929. ,

CALVO SOTELO ; 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 864.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 

30r del próximo pasado con que el. 
Banco Exterior de España remite los 
modelos de balan3© y reglas de liqui- 
dabilidad del Banco formulados por, 
su Consejo, los cuales somete, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 93 
de lps Estatutos del •lismo, a este Mi
nisterio, {

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha elrvi- 
do aprobar como modelo dé balancé y; 
reglas de liquidabilidad del Banco Ex
terior de España lo j que figuran ad
juntos,

De Real orden lo comunicó a V¿ L 
para su conocimiento y efectos. Dio| 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1929. y

CALVO SOTELO ¡ 
Señor Director general de Tesorerí^ 

y Gcptabiiidadf
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A D J U N T O  N Ó M .  1»

B A N C O  E X T E R I O R  DE E S P A Ñ A

Su situación a l * # de-. . . . . . . . . . . . .  de i Q . . .

ACTIVO 

Val o r es  é f ept i v0$.
Gaja y Bancos:

Caja y Banco d© España  ................................   $
Moneda y billetes extranjero^ valor efectivo &
Ban o,m y B anqueras.» ...................................   »

2.— Efectos y créditos sobre países de patrón oro . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . .  • t
B.—Car tova:

Efectos de comercio hasta noventa dí asi . . . . . . . &
Efectos de comercio a mayor plazo.. . . ................................&

Títulos:
Fondos püblicos . . •  ••••••**♦ #• • ̂ « « * « •  **.<•• • •
Otros valores «... »' *

4 —Créditos:;;. ,
Deudores con, garantía prendaba. j>
Deudores varios a la vista.. . .  » ♦ !**»:, . .. 9 f t * • •• -• • ;• &
Deudores a p lazo....................,‘. . M••>.%* • *• **,*• . . . • . j>
Deudores de moneda extranjera, valor efectivo . . . . . .  »

f>,—Parücipaciones y préstamos aE  represas:
Préstainas a plazo inferior a cinco)añosfc,,.., »•• • .,.. D
Préstamos a mayor plazo  .........   »
Participaciones........................     &

&~--Coii cesiones de Estados y Corporaciones extranjeras;
Obras y servicios públ i cos, . , . . . , . *f^v
M o n o p o lio s    w  .•.**.*.* .*.•« *"
L ic en c ia s  ...................   te-
Patentes , .................... « .............* . «   M . . . . . . . . . . . . . . .  • « * * : • I

Accionistas* .« . . . . . . . . . . , »5, * • • • •  ^
&—Mobiliario e instalación . . . . . . . . . . . . . . . . % - ■

. Gart̂ -ra-v
10.—Deudores por aceptaciones,y por apertura de créditos.. . . . •  &
l i  — (tas.to.Svde EstablvcimienHDLen el ex tran jw  ̂ . . ^ . . . . . &.
¿12;— Chontasde orden................................ ..................  &
’SB. —n v  n e n i a * ,  diversasí *  • • . *  .*  . . » . . . . » » » . » . . . . .  »  • * » « .  *  •  * - ♦ .  . * • * * > # ,  ■ &¡

Suma.,.* *

V a o res nomi no los »♦ • . . . » . .  • «* •. ••••••••••••••••••• ^

.'•■■■■ - k 
Walíjows;. erfehetivo 8*

1.— ap i t al . . . . . . . ^
^~Eo^d%d^re.^erv 1 y estatutario   ..................................... .............  9

Bono^ y obligaciones en eirciilacion.........
I.— Acreedores:

Bancos y banqueros  ....       &
Acreedores a la v is ta ..................... ................. . &
A c re  dores hasta  el p la zo  de un m e s .......................  »
Ac¡ eedores a n-ayeres plazos..................................   »
Acreedores en moneda extranjera, valor efectivo . . . . .  »   >)

h. -Efectos y d -más obligaciones a ragar .  ............................... ........... >>
©.—Aceptaciones y ap rtura e eré lit s   .......... .......................... .. »
V.—Auxilios del Estado leintegr&bles:

Anticipo sin inteiés.'...............       &
^ubvvnción  ..................       »

   »
6.—C'uentas do orden . . .................... ................................................... ^
9.— vJuon as d ive i s a s .................................................. ................................................... ^

Suma  ............. ......................... .. »

Falorrs nominales  ...............................................................................  »

Madi id9 Vi  de Noviembro do 1929. — Aprobado por Real orden de esta fecha. — El 
Ministro do Hacienda, d. Calvo totolo.

ADJUNTO NUMERO 2 

Reglas de liquidabilidad
Será regla de üquidabilidad para fílj 

Banco, por cuya observancia vigilará! 
el Gobernador, representante del Esta-* 
do, que el total del activo disponibig 
y  realizable se eleve, cuando mepo^ 
al importe de los dos tercios del paá , 
sivo exigible. \

Se entenderá para estos efectos gog 
activo* disponible: ,¡

1.° E l importe di© los saldos dé 
, Gaya, y  Bancos en moneda nacional y
extranjera.. y

2.° El saldo de la cuenta “ Efecto^ 
y  créditos sobre países de patrón prp-’a

Y  por activo realizable: ^
1.° E l importe de su cartera, eñ

.efectos de comercio*. \
2.° El 90 por 100 del valor efecr

tivo  de los fondos públicos y el 8QÍ 
por 100 del de los demás valores.

3.9̂  El importe de los demás- cré^
.ditos, a, favor del Banco-, represeré#
) dos por los deudores con ga ran tí
* prendaria, deudores varios a la, vistó¿ 
v deudores- ¡a plazos, deudores' en m o i^
: da extranjera, etc. !

4.° El saldo de- la cuenta “ Partiab 
..paciones y préstamos a,Empresas” . | 
7 ? 5.° El importe del saldo dé la cuejí^
• ta ‘^Goncesiones de Estados- y  Córpo- 
raciones extranjeros” , en la- parte q ^  
represente desembolso hechor por M  
Banco Exterior de España en ebnc.e# 
to de obras y servicios públicos. .!

1 6.° El saldo d¡e la cuenta 41 Acci^-
'n is tas” . ií

Se¡ considerará exigible^:.
i .o El importe, de los Bonos y. Obli

gaciones emitidos,, en circulación,, qul 
; en- ningún caso deberá exceder de| 
í saldo que en la cuenta general: 
j -*Tarticii»ionee y  préstamos/ 'm lÉ »  

presas” tangán las pártioularae 
guientes: “ Préstamos a ntayo-r plazo^ 
y  “ Participaciones” . ^

2.° El importe de los saldos, á  fá-» 
vor de Bancos y  Banqueros y  demáS 
acreedores. 1

3.°- I B  importe de los afectos y dé- 
más obligaciones a ? pagar. •

4.° El saldo de la cuenta “ Auxilio^ 
del Estado reintegrablos’’ , en sus do| 
conceptos: “Anticipos, sin interés” $
“ Subvención ’L i

, EL Banco tnndrá en Ga|á, j t  Jayiá- 
ta y en planos no superiores á‘ qpihcl 
días, las cantidad'Os que- el Gónse^?

Adminitttaeiiáh> as.'eilt 
. D irección generad o r e a - , ^  
niendo en cuenta la proxim idad dd 
los vencimientos de las partidas a p-WH 
zos superiores a quince días del pá> 
sivo. . í

El saldo de la cuenta •‘ ÁceptaciOM 
nes y apertura de créditos” del pa> 
sivo no deberá ser en ningún casé 
superior al de la de “ Deudores -pól 
aceptaciones y por apertura de crédi
tos” del activo. ;

Aprobado por Real orden de está 
fecha. t

Madrid. • i 2 de Noviembre de 192#. 
El M ’> iM ro  de Hacienda, C a l v o  ?'olcid.

’-Syúm. BBB.
I lmo. Sr . : V is to el escrito, de don  

E lad io G uerra , Y á ñez, eoncesioñariP
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deba línea de “auto-a” paría- el servi
cio público de viajero^ de Veríiv.Via- 
1 }&' a Puebla de , Sianabria, solicitando' 
•satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ,Ley están gravado'^ los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
,un año, aplicándoles el tipo ele gra
vamen de fia? escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió & la suma de 2.053.,95 pese- 
fas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 171,16 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
Referencia está conforme con que ;sp 
fije en 165 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
ñú de caída mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que £1 artículo^ ;í56 
dej vigente Reglamento del Timbre 
confiere a jeste-.Mintot^rioi' í^-.fac.ulLail -¿ 
de autorizar; a las Compañías de íe- 
rrocarriles y liknpresas de diligencias 
y vapores para saéisiace^1 fin metáli*^ 
co el importe del timbre .correspon
diente a sus billetes -de. viajeros y 
.talones resguardos ,,dfimercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis- 
jnasv la cantidad que deba entregar 
mensuateente a buena cuenta; dispon 
hiéndese en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan fistaMecida su contabi
lidad de manera 'que sea garantía dé ■ 
Exactitud en la determinación y re  ̂
eandación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones’ 
que - s e : estimen neoosardia’̂ :-LQ:; cjm$»w 
blentes; comejfio'euprev en el^pi*esertfe 
caso,:pedháooneedé^elés que presémr 
ten las cuentas1 tnuates y sus jústíte 
fcantes? con sujecádn & fiéis mod#os ád- 
ju ñ to  a diebo Reglam ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confowib 
dad con lo prepuesto p o r j esa Direc-n , 
Cíónt general, 1 se ha servido ̂  autórízaî  * 
a D. Eladio Guerra Yáñéz, concesto 
■SaijPi'Q'. fifi la línea de “ a u to  para¡:?elr:* 
servicio público de viajeros dé Yelda 
Yiána a Puebla de Sanabrfá, para que 
a partir del 1.* de Noviembre del año 
:efí curso satisfaga en metal co 1̂ m- 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones fies- 
guandos de mercaderías que expide, 
fijando en 165 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que lás cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de tas mismas diabrán de

ajustarse a los mode’os 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre,;

Lo que de. Real orden comunico á 
V. f. p ara su contósc :¡ rn i en Lo y é f ectos 
consiguientes, Dios guarde a.Y, L mu
chos años, Madrid, 11. de Noviembre 
de 1929.;

CAÍ YO BOTELO 
Beñof Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  

Núm, 1.353.
I l m o  S r .  S .  M  e l  R e y  ( q .  D .  g . )

s e  h a  . s e r v i d o  d i s p o n e r  q u e  D . M a 

n u e l  S u c h ,  M é d ic o  d e l  C u e r p o  d e  
g a n i d a d  N a c i o n a l ,  . I n s p e c t o r  p r o 

v i n c i a l  d e : S a n i d a d  d e  G a s t e l l ó n ,  . 

p a s e ,  e n  c o m i s i ó n  d e  E s t u d i o s ,  a  

B a r c e l o n a  y  s u  p r o v i n c i a ,  c o m o  
a g r e g a d o  a l  s e r v i c i o  a n t i t u b e r c q lo * ?  

p o  del D r .  S a y ^ ^ a r a  a m p l i a r  ¿ s u s  

c o n o c i m i e n t o s  _ ^ j ¡B ^ u e h a  a n t i t u b e r 

c u l o s a  p o r  e s ^ p ®  d o  u n ? m e s ,  f i u r  

¿ a n t e  .el c u a l  Tío t e n d r á  '• d e r e c h o  
j n á s  q u e  a l  p e r c i b o  d e l  s u e l d o  q u e  i 
p e r s o n a l m e n t e  l e  c o r r e s p o n d o ,  s i e n 

do: d e  s u  c u e n t a  t o d d ^ ~ l o é - g a s t o s ^  

q u e  l e  o r i g i n e  l a  c i t a d á  C o m i s i ó n  

d e  E s t u d i o S i
D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  Y ; I . pa

p a  s u  c o n o c i m i e n t o  y .d e m á s  e f e c 

tos. D i o s  g u a r d e  a* Y t í .  m u c h o s  ; 
a ñ o s ^  M a d r id ,  1?  d e  N o v i e m b r e  d e  

1929.
M A R T I N E S  A N I D O  

S e ñ 0 £  D i r e c t o r  , g e n e r a l ,  d e  . S a n i d a d  

d e l  R e i n o  *

m m . 1.354;

Excmo. Sr,; Vista la instancia  
■^usoifita • ppr D. Antonio Prats Gas- 
tajón, domiciliado en Claris, 77, de 
lesa ¿siudad, el cual, com o apodera- 
ido representante de “ Manantiales 
¡Mont-Alt, S. A .” , que* fueron decla
mados de utilidad pública por Real 
id r den de 24 de Enero de 1927, so
licita autorización para ¿poder adi
cionar áeido carbónico a parte de 
las aguas de los manantiales ante
dichos, que se suministra embote
llada:

Considerando que las aguas de 
los manantiales ele Mont-Alt mere
cieron en la Real orden de 24 de 
Enero de 1927 antes citada la ca
lificación de minero-medicinales, 
figurando en el expediente formado

para ese efecto con» una com pos# 
ción definida (bioarbonatado cálcb 
Cas sódico magnéticas y coa una 
Cantidad determinada de ácido car
bónico libre (0,00925) :

Considerando que la adición quQ 
se solicita modificaría la composi? 
ción de las aguas, alterándola ar> 
bitrariamente, y que de autorizarse 
tal adición, aparte de consentir es
te abuso, se abriría la puerta á so- 
I i e i tu d es aná 1 o ga s con i n t e n t o fié 
fieícrmar las características quimil 
cas de aguas de otros manantiá< 
les al aumentari Ib;, [cantidad dé. 
Cualquiera de sus componentes o' 
al añadir otros distintos, hacienda 
de un producto natural otm  arti
ficial, con daño o menoscabo de su 
ficción terapéutica,

S. M. el Rey . (q. D. g.). de aquer 
do don lo propuesto por la Direc-, 
felón general y Real Consejo de Sar 
ni dad, ha tenido J por conveni ent.í 
denegar la petición formulada poK 
D. Antonio Prats Gas tejón, a que s| 
refiere este expediente.

Lo que de Real orden digo a Y: E< 
para su * conocimiento y efectos* 
Dios guarde a Y, Eó* muchos año% 
Madnd, 15 de Novtombre de-19j^%

MARTINEZ AN EDÜ
gemor Gobernador: ;civ.i], de Ihire^ 

lQfifi*

Núm. 1S55.
Excm o. Sr .: Vista la instancia sus- 

crita por D. Antonio Prats Castejón 
domiciliado en, la calle de (Saris, 77, 
de esta ciudad, _el cual, como apodera-' 
do y rep^useut^íte fis, 44 MapáRtiglés 
Mont-Alt”, B. A., que fueron .d^láLar 

jdos de utilidad pública por Real or- 
jden de 24 de Enero de 1927, solicita' 
aulorización para emplear el tapón co
rona de co-rebo, feon disco metálicQ, eu 
el tHpQUá&niepto de lm  botellas eu doiiv 
dq .ugtqs envasap:

! Cousifieraudo. que ; las referida  
|agpa% de s Mont-Alt hmv sic¡o caljfl:m  
| dgs fie  minero-medijciRales y e orno b i- 
Icarbonatado cálcicas sódicas magnési
cas, y .que so ha comprobado « mnclrai 
;veces que, con motivo de la fiéscpnr 
¡posición natural del corcho, adq^ioraa 
•las aguas de las botellas un sabor Jq 
bastante desagradable para originan 
repetidas reclamaciones, y el tapón 
propuesto, al evitar el contacto fie lá^, 
aguas con el corcho, evitan, por iaitto, 
el referido mal sabor, sin que por otra 
parte exista peligro alguno para lá 
salud pública con- !& comesidaó-gqli^-- 

1 tMa, .
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S. M. el Rey  (q. D, g.), <lfi acuerdo 
pon lo propuesto por la Dirección ge- 
peral y Real Consejo de Sanidad, ha 
.tenido por conveniente conceder la au
torización solicitada por D. Antonio 
Prats Castejón para que las botellas 
£n, donde se envasen las aguas mine
ro-medicinales de Mont-Alt puedan sce 
taponadas con el tapón de corona con 
disco metal ico de estaño o aluminio.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a* Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 19-29»

MARTINEZ ANIDO 

Señor. Gobrenador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.704.

t - , • ------

Ilmo. Sr :  Accediendo a lo solicitar 
por doña María del Carmen Húder 

‘ Carlosena Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela N o r m a l  de 
Maestras de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia, yol un

i r í a  en dicho cargo, con arreglo a lo 
dispue(s(to en Ha Ley de 27 de Ju;lio 

J e  19)18.
1 De Real orden io digo a Y. I. para 
}fcu conocímiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
6  de Noviembre de 1929 . ^

; CALLEJO

¡J e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.705*

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 
gubernativo instruido por abandono 
Idel servicio a D. Eduardo Pardo Fer- 
nández, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, afec
to al Instituto nacional de Segunda 

I enseñanza de Alicante,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
! que el expresado funcionario sea baja 
i. ’déflniti'vfa en el Escalafón d)e los¡ de 
! §u clasé.
j De Resal orden lo digo a V. I para 
| Su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Vi I. muchos} años. Madrid*, 13 
de Noviembre de 1929.

CALLEJO
IfiBUOg Director general do Enseñanza 

Buperior y secundarias

N úm. 1.706.
Ilm o. Sr.: Vacante una piaza de 

Profesora especial de Corte y Confec
ción de; prendas, de las Escuelas de 
Aúllas de Murpia; otra de la misma 
clase que la anterior en la de Barce
lona, y otra igual a las mencionadas 
en Salamanca, dotadas cada una con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, y de
recho ai quinquenios de, 500 péselas,, 
por haber sido declarados desiertos 
los concursos previos de traslado 
anunciados para su provisión,

b'. M. el Re y  (q, D . g .) ha tenido a 
bien disponer se anuncien las men
cionadas vacantes de Profesora espe
cial de Corte y Confección de prendas 
en las Escuelas de Adultas de Murcia, 
Barcelona y Salamanca, a oposición 
entre Profesoras interinas de la en
señanza objeto de las plazas yacan- 
tes que cuenten con más de dos años, 
de servicios en el .cargo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
1.° del Real- decreto de 4 de Agosto 
de 1925.

Podrán tomar parte .en estas opo
siciones las Proíesoáfes especiales in
terinas de Corte y Confección de pren
das que cuenten con más de dos años 
de servicios en e l . cargo.

El plazo para la admisión de instan
cias solicitando tomar parte en Jas 
oposiciones será el de un mes a contar 
desde la publicación de esta Real or
den eu la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

El Tribunal que habrá de juzgar es
tas oposiciones, que se celebrarán en 
Madrid, será el mismo que el publica
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el día 2  
del mes actual para las oposiciones 
libres de Corte y Confección, con .el 
mismo cuestionario y simultáneamen
te con aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm. 1.707.
Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 

Profesora especial de Corte, y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
Adultas de Bantiago, por haberle con
cedido la excedencia, a su instancia, 
a doña María de la Merced Martínez 
Carballeira, q u e  la desempeñaba,

S\ M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto dé 4 de Agosto de 1925

De Real orden lo digo a Y. I. para! 
su  conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
14 de Noviembre de 1 9 2 9 .

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm. 1.708.

Ilm o. Sr.: Vaicante una plaza de 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
Adultas de Santiago, por haberle con
cedido la excedencia, a siu instancia  ̂
a doña María de la Merced Martínez 
Carballeira, que la desempeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, con carácter interino y 
con e¡l sueldo o gratificación anual de 
2.500 pesetas, a doña Julieta Araújq 
Quintero, para la expresada vacante.

De Real, orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera- 

enseñanza.

N úm. 1 709.

Ilm o. Sr.: Como resolución a las re-: 
clamac iones presentadas contra la or
den de esa Dirección de. 5 de Agostó 
pasado (G a c e t a  del 11),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha» tenido a 
bien disponer que se estimen las si-* 
guien tes:

La de D. G a b r i e l  González Gea, 
cuarta, 1.096, 30-9-22, contra la pro
puesta para Almería a favor de don 
Angel Díaz Picón, por reunir sobre el 
propuesto la segunda condición de pre
ferencia del artículo 90 del Estatuto.

La de D. José Alva rez-Campana 
Yignote, séptima, alta, 20-9-27, contra 
la propuesta para Nava de Arévalo 
(Avila) a favor de D. Eduardo Alonso 
González, por: reunir s o b r e el pro
puesto la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto.

Que se desestimen las siguientes!•
La de D. Nicolás Pérez Bosquet con

tra la propuesta para Almería, porque 
a, La fechá en que ocurrió la citada 
v a c a n t e  pertenecía fj la ¡categoría 
quinta y, por lo tanto, reúne inferio
res condiciones de preferencia que él 
Maestro que se confirma.

La de D. Vicente Llobell Fei rei éh 
solicitud de que se adjudique la Es
cuela de Benilloba (Alicante-),' por no 
estar comprendida esta vacante entro 
las que señala la Real orden numeró
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741, de 23 de Abril último{ G a c e t a  d e l  
25), toda vez que fué anunciada para 
éu provisión en el mes ¡de febrero 
'del año actual.
. La de D. Ricardo Ríos Martínez con
tra la prjopuesfla para la Sección de 
graduada de Cuntid (Pontevedra), a 
favor de D. Joaquín F e r r o  Toubes, 
por 110 aparecer como peticionario de 
dicha vacante en momento oportuno* ni 
Acreditar el envío certificado de su 
¡ficha de petición, aclarándole que la 
fecha de posesión del Sr. Ferro es 29- 
g-27 y no la que figura por error én 
la Ga c e t a ..

La de D. Alfonso Clemente Egeá, por 
habersie anulado* s¡u pase a< -Valentín 
(Murcia), toda vez que e s t a  Escuela 
fista>ba provista en propiedad y de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo  cuarto de la Real orden número 741, 
de 23 de Abril último (Gac eta  del 25),

La de D. Jerónimo Aranda García, 
par no haber sido comprendido en la 
farden de 28  de Mayo pasado (Gac e tX 
'de 19 de Junio).

La de doña Valentina Quintana Mar
tin en Solicitud de ser nombrada para 
Ja Sección de graduada de párvulos de 
Puemca, para que figura propuesta do
na' Gabriela González. Gómez, por ser 
Ja vacante para que se confirmó a la 
reclamante de fecha anterior a1 la re
clamada y de acuerdo con la instruc
ción 10 de la Real orden de 30 de No
viembre de 1923 (G aceta  de 4 de Di
ciembre) .

Omitidas las vacantes de Naval- 
giarnero. Sección de graduada vMa- 
g.rid) : Guadal ajara núm. 1, y V i- 
llarroblcdo (Albacete), se confir
man : En la Sección de graduada de 
¡Navalcarnero, a doña Paula Brúñete 
’Gálvez, séptima, 3.859, 11-2-17; pa
ga Guadalapara núm. 1, a D. A lfon
so Medei González, quinta. 2.218, 
iJ 7 -!o ; para la resulta de este se
ñor en la misma capital/ a D. Juan 
fié Mata Salvador Toquero Sanz, 
¡quinta, 2,371, 1-9-19, y. para Villa- 
¡rríobledo, a X). Emilio Botia Duarte, 
¿éptim a, alta, 14-9-27, entendién- 
fiose que la vacante en que se con
firma al Sr. Botia es la que en la 
Egtualidad ocupa D, Félix Hermano 
Revilla, el que pasará a desempe
ñar, la plaza en que se confirmó a 
¡D¿ Alejandro Caballero.

- Por las causas que se indican, 
ge anulan las propuestas siguien- 
Jés: La de doña Isabel Prieto Gar- 
'cíá, por haber fallecido; la de doña 
Elisa Fernández Cuervo, por; haber 
felicitado jcondicionalmente y no 
I"pr responder la de niños a su con

sorte, y las de D. Andrés Ferrer. 
Ginart, doña Eleuteria Ruiz Lozano, 
doña Mar/a del Carmen Alvarez Pé
rez y doña Luisa Avedillo Avedillo, 
por estar confirmados con anterio
ridad para otras vacantes.

En virtud de las anulaciones an
terior es, se confirman: Para Vivero 
(Baleares), a D. Antonio Homar 
Baile, séptima, alta, oposición res
tringida, 11-12-20; para Coll d?en 
Rebassa (Baleares), a D. Miguel 
Vives Meliá, quinta, 1.760, 1-9-22; 
para Javalí Nurvo (Murcia), a do
ña María Ascensión Serrano Rodrí
guez. séptima, 7.073, 1-9-23; para 
Muía (Murcia), a doña María Fa- 
yos Martínez, séptima, alta, 20-9- 
27; para Pinilla de Toro (Zam ora), 
a doña María Luisa Puente Paz, 
séptima, alta, 11-1-1928; para Gua- 
dalajara, a doña Aquilina Miaría 
Morterero Felipe, quinta, 2.310, 
1-10-17: para Berrneo (Vizcaya), a 
doña Catalina Alberdi Martínez 
Crespó, séptima, 3.897, 1-9-21; pa
ra Cerr icos (Alm ería), a doña Ex
piración Rom eip Estévez, novena, 
alta, 20-9-27; para Moaña núm. 2, 
a doña Jesusa Rodríguez Sornoza, 
séptima, 6.861, 1-8-24; para Dai- 
mes (Alicante), a doña María Sesé 
Femenía, séptima, alta, 20-9-927, y 
para Casabermeja (Málaga), a don 
Pedro Gallego Morales, séptima, al
ta, 6.10-27,

Con las anteriores modificacio
nes se declaran definitivas las pro
puestas a que se contrae la Orden 
de esa Dirección de 5 de Agosto 
pasado (Gaceta  dlell 11), cuyos in
teresados deberán posesionarse de 
sus nuevos destinos en el plazo re- 
glaincntario.

De Real orden lo digo a V.: I. pa
ra su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 
1929.

CALLEJO 
■Señor, Director general de Primera

'enseñanza y Jefes de la Seccio
nes administrativas de Primeara
o n  ac%f\ q t i t o

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
.PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1,508.

Excmo. Sr.: M: el Rey (q. D. g)
se ha servido, disponer lo siguiente:

1.° Las sustituciones cu caso de 
ausencia o enfermedad de, los Voní- 

les que componen la Junta de Accion 
Social corresponderán, para los Voca
les natos a quienes desempeñen en 
tajes casos las funciones propias de 
los cargos por cuya virtud hubiesen 
sido nombrados miembros de la Jun
ta; para ¡05 Vocales .designados po$ 
el Consejo de Trabajo y Comisión de
legada de .Corporaciones Agrarias, así 
como para los represe at antes de en
tidades cooperativas y del Régimen d& 
pi elección a las. familias numerosas, 
a óas suplentes nombrados en la for
ma que .establece la Real urden de 
este Ministerio núm. 1.337, de 4 ele 
Octubre último, y para los .Vocales 
de. libre designación de este Ministe
rio, a las personas propuestas, por 
ellos con tal objeto, previa aproba
ción de la Dirección general de Trau-f 
bajo..

2.° Las asistencias a las sesiones 
del Pleno y de las Comisiones se fijan 
en 20 pesetas para cuantos comprac% 
la Junta, incluso el Secretario ‘dé 
tas, con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 3.°, concepto 1.° del vigente pre
supuesto de gastos de leste Ministe
rio, abonando además a los Vocales 
obreros que residan fuera de Madrid 
las cantidades que acrediten pvmo 
gastos de viaje y las 'que eri . 
to de dietas por Comisión les •orr??- 
pondan con arreglo ail Reglamentó
18 de Junio de 1924, considerándoles 
incluidos en la tercera categoría Re 
las establecidas en el mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaíiB 
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre dé 1929.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo

Núm. 1.509.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario en Castellón 
de la Plana de Agua, Gas y Electrici- 
dad, y designadas por este Ministerio' 
las personas que han de desempeñar
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente 1.° y Secretario,

S. M. el R ey  fa. D. or.V sé ha mryi- 
do disponer qué el Comité oarh L'm 
interlocal de Agua;, Gas y LB 3 3t:riel- 
dad de Castellón dé la Plana, quedé* 
constituido en la forma siguiente: 

Presidenta» D. Autonio Escartín Ga- 
bín
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Vicepresidente 1.°, D. Jo-sé- Pus/cal. 
Viciano.

Vocales patrono?! efectivos: D. Jo
sé Mpatilla Escudera y D. Vicente 
García Pelit para la Sección de Elec
tricidad; D. Joaquín Rambla V.iñesy y 
D. Ignacio YiHedonga Grángel, para la 
sección de Gas; D. Juan Marino AJI)a 
y D. Vicente Fernández Choza, para 
la sección de Agua.

Yocal es patronos suplentes* D. Yi
cenle Bayarri Cervera y I>. Joaquín 
Bal l es ter Pelit? pana « la sección de 
Elecíricidad; D. Agustín Navarro Sán
chez y E>, Manuel Vellón.'Martí» para 
la sección de Gas; IX José. Ripoíles 
Agos-t y D.. Ramón Godes Llorona.

Vocales obreros efectlW:: D. Jo* 
lián Mata Meseguer y IX Ellas* Ago-st 
ríuguet, para la sección oe Eteot-ri ci
te !; D. J o s é  Apar ici Arnal y .h  Jo sé 
B-errano Moanpo? paira la sigse ión dé 
g-a«; D. Manuel Devis Edeve y don 
Juan Budín. Gozabel, para la sección 
le Agua.

Vocails-s okmzm suplentes/, 1>. Na- 
BabedQ Conrin y D, Nicolás Sana 

Fépeẑ .|>ara la - sección de Electricidad; 
Dv^Joiaquín Sata.zar Torrent y D. Vi- 
egmtg Forcadell Ripollés, para la sec
ción. de Gas; D. Francisco- Sigue? Fon- 
fría y D. Julio- Gras Tusón.

Secretario, IX Gerardo Parte Gr- 
quín.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
pora, su conocimiento y demás efec
t o  Dios. guarde a. V, I. muchos añosv 
fedridi 12 .de Noviembre de 11129.

i, aungíl
pHor I>irector generad %  Cq.rpqra- 
' ciones.

Núm. 1.516
I l m o  Sr,: V i s t a  la instancia sus
crita con fecha 13, del actual

Sr. IX  Antonio Aguilar  
Cuadrado, Jefe superior de Adm i- 
t r a c i o n  civil del Cuerpo Técnico
d e  i n s p e c c i o n  m e r c a n t i l  d e  S e g u r o s

en la que», por motivos de salud,; 
solicita admitida, la . dimisión 
dbd cargo de Subinspect.or general 
de Seguros, dependiente de la Ins 
Punción general de, Previsión,

S. el t e  (q. I>. g.x estiman- 
lío muy atendibles las causas oro 
gen de la i enuncia e x p u e s t a  por el 
Sr. A gu il a r, ha ten-i do a bien a dm E 
tirio la dimisión el el cargo de Sub
inspector general de Seguros, si 
bien haciendo; constar, m  Real

agrado por el celo y competencia 
con que lo ha desempeñado.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I, para su conocinuent) y. 
efectos. Dios guarde a V- I- muchos 
añas.- Madrid, 14 de Noviembre de 
192 9.

AUN OS
Señor Ordenador; de Pagos por 

Obligaciones de este, Ministerio*

Núm. 1.511.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
21 de Junio de

S.¿ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a l i e n  nombrar Subinspector gene-, 
ral de Seguros a D. Rodrigo de Em
pinóla y Zurbano, Jefe de AdminiS'- 
tr-aci ón civil de tercera; clase.;

De Real orden, lo comunico a V. I¿ 
para su conocimiento y efectos;* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Novi^nbrc de 1929*

i  AUXOá
Señor Inspector general de P revi- 

Sl QIU .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
N ú m  2 7 9 ,

I l mo. r : Vista la propuesta eleva
da a este  Ministerio por conduelo de 

;V. I. del proyecto de Reglamento de la 
Junta de Racionalizacion de la Pro
ducción maderera y dg >u Industria 
y disposición especial para su. funcio
namiento y ejecución de la Real or
den de 2 de Agosto dg 192-g creando 
dicho organismo, redactado por po
nencia designada al efecto del seno de 
/a Gomísión p-e;pmantetg y aprobado 
p or el P1 en o de la mi sma en su s esión 
del día 24 del atcual,

S. M. el Rev (q< B  gd se ha servido 
disponer aprobar el Reglamento y dis
posición especial que se in%erta. a con
tinuación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos anos,, Madrid, 
15 de Noviembre de,- 1929.

ÁNDE®,-
Señor Director general dio •Montes, .Pes -̂ 

m j  Gasa,

Reglamento para ©I' funssensrnior:-. 
lo -de ja Zurita de Racional fe z  ha 
de Ja madera y da su 3rsdusD;.-:

CAPITULO PRIMERO' ■
Objeto y misién de la Junta.

Artículo l.p La Junta de Raciona-i 
liziaición de la Produción maderera 
•de su Industria, creada po-r Real o-r-í 
den número 1.828, del Ministerio- dé 
Economía Nacional, dictada en 31|. 
de Julio de 1929, tiene por objeto yjv 
misión el estudia y propuesta de Ia4;-: 
medidas conduciente ,̂ ai. la protección ^
fomento de la riqueza y de la indusM
tria maderera de España y de susf 
Colonias, mejorando nuestra balanzg|- 
comercial sin perjuicio del consumidí 
ejerciendo a la vez función informái 
tiva. cerca del Ministerio do Economías, 
así como la inspectora (pie sea neceM 
saria para e-1 cumplimiento dg ia4 
dispos’icioneis que el Gobierno  ̂dletiéí i 
pai^ aquellos ñhe^

CAPITULA II . • |
OrgamzaciQn y fumionamieniQ de, ¿4 

' " Junta, ¡;:
* Artículo 2.° La Junta de Racionad 

lización de la Producción maderera ^  
de su Industria estará integrada poá 
elementos uepresentativg-s dg la prq-f ̂  
piedad pública y privada de los mon-í. 
tes,, dg la Adiininistración forestal qu^ 
gobierna la primera, de Ja industriad 
maderera nacional, de, los importado4; 
res de la. madera dg otros, países y d̂ *<
- losr censumidope^ y oluots- elem!ento#v 
a-sespr q$Q Ministro es time necg^
■ sarros,; i

El Presidente y Vicepresidente 
la misma: serán nombr^dós pg© el 
nistro de Economía Nacionaí. f

Artículo. 3,° La Junta. íuncionara^l 
en .Pleno y por medio de su Gomísióil 
permanente. <

Artículo 4# ' Las funciones dg lí> 
Junta serán conguRiYas sobre loi: 
apuntos en que. el Ministerio de Eco^ 
no-mía requiera su dictamen, y la,3 
propuesta de-disposiciones o-fíciales 
mismo. En ambos casos, los acuerdoé1 
correspondientes serte tomadoi . po#: 
el Pleno, en vista dg ponencia íornnñ| * 
Jada pgr la. GomMóm pgrjnanente, 
cuy o,estudio habrá de someteise cort: 
tal fin todas las iniciativas*que al Pié-# 
no de la-Junta se presenten.

Ai-tículo- 5.® La Junta enteud^% 
ádetnás, de . la imposición de sanción 
nes, cuya cuantía exceda de LOOfi pg^ 
setas, y en la efectividad dg las sank 
ciones ño cimplidas. ¡ ‘

Artículo 6A La Junta en pleno 
reunirá normalmente una vez al tiL* 
mostré y,- además* cuando el Presidí-* 
dent# la convoque por iniciativa prej*, 
pía o del Ministro de Economía. Tam* 
bién se reunirá cuando lo solicite#' 
por escrito - la mayoría díe sus Yp^

: calesa :* í
Artículo 7.° Las convocatorias s i: 

comunicarán a los Vocales: do la Jud^> 
ta, por lo menos, con ocho días de arfe 
te 1 ación a la fecha de la reunión, y 
en ella se expresará el orden del tííáh 
detalladamente, faeilitándos!© por 1 i#i 
oficina de la Junta los antecedente^
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fcuyo estud ia  pueda ser necesario  $L 
Jos convocados.

A rtículo 8.° L a fa lta  de asistencia 
Se los Vocales, s in  justificación suii- 
¡eienle, a  m ás de cuatro  convocatorias 
¡consecutivas, se considerará autpmá-* 
Ricamente como renuncia  a,l cargo*

A rtículo  9.° E l núm ero  de concu
rren tes  necesario  p a ra  la celebración 
de los Plenos y adopción de acuerdos 
h ab rá  de ser e¡l de la m itad  más uno 
'clél núm ero  dle Vocales nombrados.

A rtículo 1Q. Em pezarán las sesio
nes por la/ lectura del acta de la an
te r io r  y  se continuará por, la de las 
com unicaciones recib idas y los acuer.-, 
¡dos adoptados por la Comisión p e r
m anente después de la celebración del 'últim o Pleno*

A rtículo  11. Antes de d iscu tir un  /asunto de los com prendidos en el or
den del día se leerán  con el dictam en 
fas enm iendas presen tadas ¡al mismo. ¡El orden de la discusión será  fijado p o r el Presidente.

A rtículo  12. Podrán  form ularse 
las enm iendas verbalm ente du ran te  la discusión de un asunto; pero  p a ra  que 
recaiga sobre ellas votación será p re 
ciso que se p resen ten  p o r escrito, y  jen tal caso podrán  d iscutirse en la m ism a sesión, salvo acuerdo e n  contra r io  de la  Junti*  - ¡

A rtículo 13. Los asuntos ¡someti
dos a deliberación serán  objeto de; ¡debate, ajustándose; la discusión ¡a las, gorm as sigu ien tes:

a) N ingún Vocal, salvo que lo ¡estim e la  Presidenciiat, u sa rá  de la pala b ra  más de dos veces p a ra  u n  m is
ino asunto, moción, o  enmienda;b) Podrá, sin  embargo, bacer pre-. 
f i n ta s  concretas p a ra  aclarar dudas jgobre los antecedentes y conclusiones 
¡déf d ictam en o de las enmiendas, y p a ra  rectificar.

a) En la  discusión de un  dictam en 
podrán  consum irse tres tu rnos en  pro  y  tres en contra de la propuesta.d) P a ra  defender nn  d ictam en o 
¡moción, el Vocal ponente o el que s© designe por la Ju n ta  tendrá  derecho 
a  in te rv en ir en la  d iscusión  cuantas Lyeccs Ib estim e necesario.1 e í  Siem pre que u n  V ocal p ida la. 
¡palabra, deberá m an ifesta r su propór de apoyar o com batir e l  dicta" m en, moción q  enm ienda que. se dis- 

dé ped ib  alguna: aclaración o ófe rectificar lo que se le atribuya.f) Es facultad; de la Presidencia 
libelaran suftcientem antev discutido un 
asunto.

A rtículo  14, Los acuerdo- de lá 
Ju n ta  se adap tarán  por unarum idad o por m ayoría, de votos, y  en caso dé empate, decid irá  el voto de c Udad de 
la  Presidencial.A rtículo 15. El voto es obligato
rio- y las votaciones serán nominales. Sin embargo, la Ju n ta  podrá acordar 
en, caso excepcional que sean, secretas a  petic ión  dre tres Vocales.
. A rtículo 16.. E l Vocal o Vocales 
que hayan votado a  favor de una mo
ción, p ro p o sic ió n  o dictam en desecha
dos:: podrán m antenerlos como voto particu lar, y en este caso se elevara 
a la Superioridad, conjuntam ente con 
el acuerdo adoptado.Artículo- 1#; E n  el acta de cada se
sión se h ará  constar:

Los Vocales asisten tes y  las excusas de asistencia a ella o a reuniones ¡anteriores.
La aprobación del acta de la sesión anterior.
Relación d¡e lo¡¡s documentos leídos.
Los inciden tel p rincipales del debate.
Los áouerdos adoptados, copiando 

integráis las conclusiones y haciendo 
constar nominailmiente las vo taciones 
recaídas, salvo casos de votación se
creta. Asimismo* se h a rán  Constar las 
m anifestaciones de los Vocales que, a 
ju icio  de la Presidencia, expresen 
con exactitud alguna incidencia de las deliberaciones.

CAPITULO III
De la Comisión permanente.

A rtículo 18. L a Comisión perma-. 
nenie tiene las facultades adm in istra
tivas, las e jecutivas de inspección y 
vig ilancia  re la tivas al cum plim iento 
de las disposiciones oficiales, las de estudio  y propuesta  en todos los casos 
al Pleno, así como la representación 
del m ism o p ara  actuar en tan to  éste 
no está reunido. E ntenderá, además, 
en las sanciones basta  10.000 pesetas.

E je rcerá  tam bién la  Comisión p er
m anente  las, fundones de ia> J u n ta  en 
pleno e n ; t i e >  i Reconocida u r 
gencia p rev iaffen te  declarada por la 
m ism á  Gqmislon perm anen te a p ro 
p u esta , de su  P residente o de tres Vb^ cales.

A rtícu lo ' 19. L a Comisión perm a
nente e s ta rá  fo rm ad a  mm perjuicio^ de 
lo  establecido en eb artícu lo  2 L  p o r 
el Presidente, V icepresidente y Sccre*- ta rio  de la Ju n ta  y los Vocales ya de
term inados, de lps> cuales deberán ser 
tres  forestales y tre s  im portadores.

A rtículo  20. La¡s reuniones de la Comisión perm anente se: reg irán  por 
loa articules que regulan las del Ple
na, salvo el núm ero de concurrentes 
y votantes, que será el de la m itad  
m ás un a  de sus; Vocales.

Be reu n irá  una vez al mes, por Jo 
menos-; salvo acuerda en contrario  de 
la  mismas Comisión^ y, además, por 
ordem d©l Presidente o  cuando* 16 so*» 
lic iten  oúatr® A te a le ^  de- los q t e  la 

; eonstituyaníi
Articula^ 21. L a  Gamisióri permaA nente puede delegar en uno o más? de 

sus Vocales alguna misión que sea de 
la competencia de aquéllfc.

CAPITULO IV
De los ingresos y de los gastos.

A rtículo 22, L a  Comisión perm ar 
nente fo rm u la r^  antas de 1.° de Diciem bre de cada ano el presupuesto  
general dé la  Jun.ta> para el siguiente.

A rtículo 23. En dicho presupuesto 
constarán todos los gastos de la Jun ta  
y su Comisión, así como los sueldos 
y gratificaciones del personal y fun 
cionados de la. m ism a que .;e acuer
den.

Articulo 2.4, Los ingresos de i a 
Junta, estarán cond Ruido su

i.° Por la consignación que- el Go
bierno- acuerde fijar en lo? Pr-esupues" 
tos destinada- al- sostenim iento de la 
Junta.

2i.° Poíe las subvenciones que !ftg 
sean concedí dás.

8.° P or la con tribución  de foreste, 
tales e im portadores a base dé uní* 
dad de v en ta  y de im portación, cuyá 
cuantíai, a p ropuesta de la Comisión^ 
será, fijada cada año por el Ministerio* 
de Economía Nacional, no excediendq 
en ningún caso de 0,25 pesetas por m etro  cúbico; y

4.° Por el im porte de las m ultas.
Articulo 25. El presupuesto  geneK ra l de ingresos y gastos, una vea 

aprobado por la Jun ta , será eievadd 
al M inisterio de Econom ía para su’ sanción. j . t

A rtículo 26. Los fondos seráai, in-í 
gresados en. el Banco de Espartan éS 
Madrid, en una cuenta- abierta a .nom* 
bre dé la Ju n ta  de Raci onai i z ación d¡g 
la Producción m aderera y de sut In¡«? dustria , a disposición de su Presiden*, 
te, que, conjuntam ente con el; Contar dor, llevará la firma/.

Capitu lo V 
De la Presidencia.

A rtícu lo  27. El Presidente de 1L 
Ju n ta  lo es tam bién dé la Gomisiótpi 
perm anente y podrá delegar la preH sidencia en el1 Vicepresidente siem pré 
que lo estim e necesario. ¡;

A rtículo 28; Corresponde a la Pré-I s i d e n c i a ¡ ' ¿ ¡
1.° A sum ir la, represen tación  de láj 

Ju n ta  ante el Gobierno y en los actog oficiales. |
2.° E jecu tar los acuerdos del Pie** 

no y los de? lá Qípmteiójx permanente*
3.° Convocar y. p re s id ir  las sesio-i nes del Pleno y dé la Comisión per* m anante; : ^
4.° Resolver' los empates, en  el. Plgk 

no  o en la Comisión perm anente cofi su voto de calidad. ¡ . >
5.° D isponer los t  of y pagos: dé 

conform idad con !n _ iC ableeen ¡el Reglam ento y drsjm ^-*" poste-- 
riores; u

6.° Ordenar,, aom cargosa  los erón d ito s presupuesta®^ lo®;,gastos de- todas! 
clases que? sean  consecuencia d&? la1 
actuación! del Pleno y- de; la Comísión' perm anente;

7.° A utorizar' las nóm inas del peas* son a 11
8.o Visar- las actas del Pleno y Co-* misión y los certificados de acuerdos 

de ambos organismos.,9.° Por delegación del M inistro dé 
Economía, d irig irse  a todos los*, Gen* tros y dependencias p a ra  la petMeiúíí de dalos e inform es, con el fin d ( 
cum plim entar acuerdos del Pleno o d |  la Comisión perm anente.

10; Conceder licencias verbales <£ 
por escrito  a los; funcionarios; ¡11, N om brar separar, previa, r e 
solución de la Comisión perm anente^ a los funcionarios afectos a Jas: ofi-í ciñas de la. Ju n ta .

12, E jercer  la ;;Ha inspección dg. los servicios. A
13, Desarrollar cuantas in iciativa^  es í i me conven.ieiR.es a !a« buena mar¿ 

cha de los servicios y no se oponga^ 
a las disposiciones vigentes. ,

CAPITULO VI  |
De la Vicepresidencia d e  l a  J u n t a
Artículo 29. El Vícepresident^i 1Ü
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la  Ju n ta  auxilia rá  y sus t i tu irá  en su 
¡caso al Presidente, y ejercerá por  de
legación las funciones que éste le 
confíe.

CAPITULO VII 
De la Secretaría.

'Artículo 30. La Secretaría  depen
derá directamente del Presidente de 
la  Ju n ta  y es tará  regida por el Se
cretario, al que sustitu irá ,  en caso de 
¡ausencia o enfermedad, el funciona
rio que aquél designe.

Artículo 31. Corresponde al Secre- 
Jario:

a) Asistir con voz a las sesiones 
de la Ju n ta  en Pleno y a las de la 
.Comisión permanente.

b) Liar cuenta en las sesiones de 
Jas disposiciones oficiales y comuni
can ione s re c ib i das.

c) P rep ara r  el orden del día y ha
cer las citaciones.

d) Cuidar del orden y régimen de 
Jos servicios generales de la Ju n ta  y 
Be su archivo, y especialmente de ' la s  
{oficinas de la Secretaría, de cuyo p e r 
sonal será el inmediato Jefe.

e) Auxiliar  al Presidente en la t r a 
mitación de los asuntos que haya de 
fcometer al Pleno o a la Comisión per
m anente  o que de amibos procedan, y 
de cuanto  tenga- entrada en la Junta.

f) Expe'dír certificaciones que sean 
Recesarías,, por orden y con el visto 
bueno  del Presidente.
; g) E je rcer  las funciones de Con- 
jtiádor de fondos ín terin  la Comisión 
perm anente  no a c u e rd e . orea cosa.

CAPITULO VIH 
De las oficinas de la Junio.

Artículo 32. Se organizará una ofi
cina afecta a la Comisión permanen- 
|e, dedicada a los servicios p r iva t i 
vos de la m ism a y del Pleno.

Artículo 33. Las plantillas serán 
fijadas por la- Comisión permanente.

Artículo transitorio.
Aprobado este Reglamento por el 

Ministro de Economía Nacional, la 
Comisión perm anente  propondrá in
mediatamente al Pleno las disposicio- 
jiefe ministeriales p a ra  el nuevo régi- 
jfoen maderero, ateniéndose al p reá m 
bulo y p ar te  dispositiva de la Real 
orden de 31 de Ju lio  de 1929.

Disposición especial.
La Jun ta  en pleno dará cuenta al 

Ministro de Economía de las vacan
tes que ocurran, y que serán  cubier- 
■tas por españoles mayores de edad.

El Conde de. los Andes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

 DE MINISTROS
 

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUEC0S Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Matrona en Tánger.

S e a n u n c ia  su  p rov is ión  po r  c on
feurso u n a  p laza  de M atrona  de la 
b e n e f ic e n c ia  e s p a ñ o la  en T á n g e r ,

¡c-on la  do tac ión  a n u a l  de 4.000 p e
s e ta s  y con a r reg lo  a las  bases  s i 
g u ie n te s :

a) S erán  condiciones p a r a  to
m a r  p a r te  en el c o n c u rso :

1.a Ser españo la .
2.a P osee r  el títu lo  de M atrona ,  

.expedido p o r  u n a  F a c u l ta d  Me
d ic ina  de E spaña .

3.a Ser .mayor de edad y m e n o r  
de c u a r e n ta  años .

*i.a C a rece r  de an te c e d e n te s  p e 
na les .

b) E n  ig u a ld ad  de m é r i to s ,  s e 
r á n  p re f e r e n te s  las  que p o se an  el 
t í tu lo  de P ra c t i c a n t e  de Medicina, 
expedido p o r  u n a  U n ivers idad  e s p a 
ñola  y el d ip lom a de P u e r ic u l tu ra ,  
expedido p o r  u n  Centro oíic ia t es
pañol.

c) Las interesadas deberán d ir i 
g i r  su s  in s ta n c ia s  al D irec to r  g e 
n e r a l  de M a rruecos  y C o l o n i a s - -  
P re s id en c ia  del Consejo de M’nis- 
t r o s — , ac o m p a ñ á n d o la s  cié cu a n to s  
do cu m en to s  p u e d a n  p r e s e n ta r  p a r a  
a c re d i ta r  deb idam en te  los m é r i to s  
que p o séan ,  re la c io n a d o s  con so

. p ro fe s ió n .  D ichas  in s ta n c ia s  las 
. .p resen tarán  en e s ta  D irección  ge
ne;, al den tro  del plazo de ve in te  
días,  a p a r t i r  de la fecha  de ia p u 
b licac ión  de es te  an u n c io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . t

el) E s te  cargo s e rá  in c o m p a t i 
ble con el desem peño  de o tro  del 
E s ta d o  o C orporac ión  de c a r á c t e r  
oficia L

e) La que resulte, elegida, de
b e rá  to m a r  p o se s ió n  de su  des tino  
den tro  del p lazo  de vein te  días, a 
p a r t i r  de la fecha  de su  n o m b r a 
m ien to ,  e fe c tu a n d o  el v ia je  po* 
c u e n ta  del E s tado .

f) C e sa rá  en el cargo ,  po r  - in 
ca p ac id a d  f ís ica  o f a l t a s  c o m e t i 
das ,  p rev io  exped ien te  a d m in i s t r a 
tivo y re so lu c ió n  defin itiva de es ta  
D irecc ión .

g) El n o m b r a m ie n to  s e rá  p r o 
v is io n a l  d u r a n te  los se is  p r im e ro s  
m e ses ,  y con c a r á c t e r  definitivo si 
t r a n s c u r r id o  es te  plazo la elegida 
h a  d e m o s tra d o  suf ic ien te  capac idad  
p a r a  el desem peño  del cargo .

Madrid, 14 de Noviem bre de 1929. 
El D i r e c to r  gene ra l ,  Diego Saave- 
rdra .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DL PREVIE
RA ENSEÑANZA 

Incoado ante este Ministerio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particu lar,  la 
Fundación inst i tu ida  en Sevilla por  
doña María Ana Pérez de Garayo de
nominada ‘“Escuelas púb licas”,

E sta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Ju lio  de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por té rm ino  de quince días laborables, 
a contar desde ei s iguiente al de la.

publicación dél presente edicto en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante ei 
cuaj se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección d® 
Fundaciones benéfico - doncent.es del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde, para  que* 
puedan exponer lo que vieren conve-? 
n ir  a su derecho'.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 11 de Noviembre de 1929. 
El Director general], Suárez Somonte.

Se halla vacante en Santiago (Com
ba) una plaza de Profesora especial de  
adultas d¡e la asignatura de Corte y 
Confección de prendas, que ha  de pro
veerse por concurso previo de tras la 
do, conforme a lo dispuesto en la lleal 
orden de esta fecha.

P u e d e n  optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatui a i g u a l  a la 
vacante.

Las aspirantes elevarán sus so ln i -  
tudes, acompañadas de las hojas ele 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de la Sección ad
ro inis trativa, precisamenle dentro del 
plazo improrrogable de quince días, a 
contar d e s d e  la publicación de este 
anuncio en ’ la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bien entendido que las instancias, do
cumentadas, lian d.e tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo marcado.

E s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1929.— 
El D irector general,  Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea in troducir  en E spañá 
después de haber cumplido las fo r
malidades prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. Centro In 
ternacional de Enseñanza. InlernaífOM 
nal Correspondance Sehols System.—  
Cuaderno de estudio con Cuestionarle! 
de examen. P rim era  edición.

T í tu lo s :, Documento y efectos * dé 
Comercio, núm ero 3.033, páginas.-69*.

Abastecimientos de agua, 3.185 G.j 
páginas 73.

Depósitos reguladores, 3.196, pág i
nas 55.

Scranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid París.

Impresores Unwin, Broters Limited, 
Londres y Woking, Inglaterra.

Madrid, 12 de Noviembre de 1929.—  
El Director general,  P. A., Allué S a b  
vad’or.


